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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S .  M M , e l R e y  y  la R ein a Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin  novedad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En el recurso extraordinario de revisión interpuesto 
por Mi Fiscal en el Tribunal de lo Contencioso admi
nistrativo contra la sentencia dictada por el mismo en : 
21 de Octubre próxi no pasado, por la que se declara 
. incompetente para cono' er de la demanda interpuesta á s 
nombre de D, R&iúóu Torrijo é Hinojosa, contra un i 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de 
Hacienda,

Resulta de autos que en virtud del expediente pro
movido por Do Ramón Torrijo é Hinojosa, fabricante 
de cerillas en Valencia, sobre su inclusión en en el gre
mio de los concertados con la Hacienda para la explo
tación del monopolio de dicho artículo, el Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Hacienda resolvió en 14 de 
Enero de 1893 desestimar lo solicitado por Torrijo, ex
poniendo como fundamentos de su resolución: que por 1 
Real orden de 15 de Septiembre anterior se otorgó el 
concierto provisional para la explotación del monopo
lio concedido ai Estado sobre la fabricación y venta de 
cerillas y de toda clase de fósforos á los fabricantes de 
dichos artículos que lo eran legalmente en 31 de Marzo 
pasado, conforme al árt. 21 de la ley de 30 de Junio, j 
constituido al efecto en gremio, cuya circunstancia no 
■concurría en 'el reclamante, puesto que su fábrica no i  

funcionó legalmente hasta el mes de Abril, época en 
que se dió de alta en dicha industria, según informaba 
la oficina provincial:

Que en escrito de 20 de Febrero de 1893, el Licen
ciado D. Trinitario Ruiz y Capdepón, en nombre de 
D. Ramón Torrijo é Hinojosa, interpuso recurso con- ; 
tencioso administrativo contra la resolución anterior- ; 
mente extractada del referido Tribunal gubernativo: j

Que el Tribunal de lo Contencioso administrativo, ! 
en providencia de 23 del propio mes y año, tuvo por 
interpuesto el recurso, y mandó publicar los anuncios 
que previene la ley, y que se reclamara del Ministerio 
de Hacienda el expediente gubernativo:

Que remitido al Tribunal el expediente y puesto de ¡ 
manifiesto á la parte recurrente, formalizó ésta su de
manda en escrito de 3Úe Mayo de 1893, con la preten
sión de que, en su día, el Tribunal se sirviera recono
cer el acuerdo que en 14 de Enero de aquel año dictó 
el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacien
da, declarando que D. Ramón Torrijo é Hinojosa, fa
bricante de cerillas en Valencia, debía ser incluido en 
el gremio de los concertados con la Hacienda para la 
explotación del monopolio de dicho artículo:

Que emplazado Mi Fiscal, éste contestó á la demanda 
con la súplica de que la Bala se sirviera absolver de ella 
á la Administración general del Estado, confirmando el 
acuerdo impugnado y condenando en costas al deman
dante:

Que seguidas las demás actuaciones prevenidas por 
la ley y celebrada la vista del pleito, se dictó sentencia

por el Tribunal de lo Contencioso-administrativo en 21 , 
de Octubre de 1893, por la que el referido Tribunal de
clara que carece de competencia para conocer de la 
demanda propuesta á nombre de D. Ramón Torrijo é 
Hinojosa contra el acuerdo dictado por el Tribunal gu- j 
bernativo del Ministerio de Hacienda en 14 de Enero J 
de 1893, fundándose; en que con arreglo á la base 5.a 1 
de la ley de 31 de Diciembre de 1881, la vía contencio
so administrativa procederá contra las providencias de ; 
segunda instancia, siempre que el asunto sobre que j 
versen constituya materia contencioso administrativa ¡ 
que haya causado estado; que según las bases 18 y 19 i 
de la referida ley, de los asuntos propios de la Admi
nistración central, así como de las incidencias de los I 
contratos de carácter general, conocerán y resolverán ; 
en primera instancia los Directores generales, y de las j 
alzadas contra las providencias que éstos dicten cono- ¡ 
cerá y resolverá en segunda instancia el Ministro de 
Hacienda; que por la ley de 24 de Junio de 1885, que 
modificó en parte la anterior, se atribuye también al 
Ministro de Hacienda el conocimiento y fallo en segun
da instancia de los asuntos en que, con arreglo á la ley, 
no quede apurada la vía gubernativa con la providen
cia de primera instancia; que las disposiciones citadas 
en los fundamentos anteriores son los únicos preceptos 
legislativos que determinan la jurisdicción y compe
tencia del Ministro de Hacienda, y que esos preceptos 
no pueden entenderse modificados por la ley de 19 de 
Octubre de 1889, toda vez que esta ley, sin alterar las 
disposiciones de carácter legal que ya regían, se limitó 
á ordenar la formación de reglamentos que regulasen 
el procedimiento administrativo en cada uno de los Mi
nisterios, con arreglo á las bases que establecía; y si 
bien en una de estas preceptuaba que en dichos regla
mentos habian de determinarse los casos en que la re
solución administrativa causase estado y los en que 
hubiese lugar al recurso de alzada, no podría enten
derse que esta autorización se extendía más allá de las f 
facultades reglamentarias, dentro de las que no cabe í 
materia tan sustancial é importante como es la de alte- j 
rar la competencia de los superiores jerárquicos admi- j 
nistrativos, que tienen marcadas sus atribuciones en las 
leyes; que en tal concepto, y atribuido esencialmente al 
Ministro de Hacienda por las leyes de 1881 y 1885, que 
no han sido alteradas por ninguna disposición legisla
tiva posterior, la resolución de los asuntos propios de 
la Administración central y de las incidencias de los 
contratos de carácter general, no cabía entender que 
en estos asuntos terminase la vía gubernativa y causa
sen estado las resoluciones de cualquiera otra Autori
dad que no fuera el Ministro de Hacienda, aunque esas 
resoluciones fuesen dictadas por virtud de un precepto 
reglamentario; que en el caso de autos se trataba de un 
asunto propio de la Administración central, y atribuido, 
por tanto, á la resolución exclusiva del Ministro de Ha
cienda por los preceptos legales citados, por lo que no 
podía entenderse apurada la vía gubernativa con el 
acuerdo adoptado por el Tribunal administrativo, ni 
menos estimarse que este acuerdo había causado esta
do; que esos principios están reconocidos por el Real 

I decreto de 29 de Diciembre de 1892, al consignar, como 
lo hace en el párrafo primero de su art. 2.°, que los 
asuntos que por precepto legislativo estén encomenda
dos á la resolución del Ministro de Hacienda, seguirán 
resolviéndose por él; que en consecuencia de todo lo 

í expuesto, el acuerdo del Tribunal administrativo del 
Ministerio de Hacienda, impugnado por Torrijo, no ha
bla puesto término ¿ la vía gubernativa ni causado es

tado, y que, por consiguiente, no reunía los requisitos 
que para ser impugnado en la vía contencicso admi
nistrativa exige como necesarios el tít. 1.® dé la  ley de 
13 de Septiembre de 1888; que por lo tanto, el Tribunal 
carece de competencia, con arreglo á los preceptos de 
la ley porque se rige, para conocer de lo que constitu
ye el fondo del asunto que en este pleito le ha sido so
metido, y que así tiene que declararlo; que no obsta 
para que así lo declare el hecho de que no se haya sus
citado esta cuestión previa de competencia por ningu
na de las partes, porque, según tiene sentado la juris
prudencia constante deí Tribunal, las cuestiones de 
competencia, como de orden público que son, pueden 
plantearse y deben decidirse de oficio en cualquier es
tado que tenga el pleito:

Que publicada la anterior sentencia en el mismo día 
en que fué dictada, y notificada á Mi Fiscal en 26 de 
dicho mes de Octubre último, acudió este funcionario 
á la Presidencia del Consejo de Ministros reclamando 
las oportunas instrucciones acerca de si interponía con
tra  la mencionada sentencia el recurso extraordinario 
de remisión; y tramitada esta solicitud del Fiscal al 
Ministerio de Hacienda, por este departamento se expi
dió una Real orden en 12 de Noviembre próximo pasa
do, que se remitió á la Presidencia del Consejo de Mi- 
tros, para que por esta dependencia se comunicaran al 
Fiscal las oportunas instrucciones, como así se hizo, es
tableciendo:

1.° Que el Tribunal de lo Contencioso administrati
vo, al dictar en 21 de Octubre último la sentencia en el 
pleito promovido por D. Ramón Torrijo Hinojosa sobre 
revocación de lo resuelto por el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda en expediente relativo á la 
inclusión del interesado en el concierto con los fabri
cantes de cerillas, en la que después de sentar la doc
trina de que los acuerdos é resoluciones del Tribunal 
gubernativo no causan estado, se declara la incompe
tencia del de lo Contencioso para decidir acerca de la 
demanda que le había sido propuesta, procedió arbi
trariamente y con notorio abuso de poder.

2.° Que no obstante la falta de requerimiento por el 
Fiscal para que no dejara de conocer en el asunto pro
ducido por la ignorancia de los propósitos del Tribunal 
que arbitrariamente dejaron de revelarse, cuando 
habría sido posible y oportuna la preparación del re
curso extraordinario de revisión, procedía actualmente 
la interposición de dicho recurso.

Y 3.° Que asi se manifieste á la Presidencia del Con
sejo de Ministros con las consideraciones expuestas,, 
para que, transmitidas al Fiscal del Tribunal de lo Con
tencioso administrativo, proceda á interponer el recur
so dentro del plazo reglamentario.

Que acompañando las. instrucciones comunicada® 
por el Gobierno, Mi Fiscal interpuso el expresado re
curso extraordinario de revisión,, fundándose: en que 
ningún incidente ocurrió durante la sustanciación de 
este pleito, ni nada hizo sospechar al Fiscal que el Tri
bunal de lo Contencioso se supusiese sin competencia 
para resolver en el fondo la cuestión que I© había sido 
propuesta; en que nada hacia temer que se llegase en 
el pleito á dictar un fallo inhibitorio, porque el Tribu
nal, cuando no oye al Ministerio público respecto á la 
competencia, carece de facultades para inhibirse, se« 
gún expresamente se consigna en las disposiciones le
gales que más adelante se citarán, y según el propio 

| Tribunal había reconocido en el pleito de D. Juan Es« 
i cribano, que dió margen al recurso extraordinario de 

revisión resuelta por Real decreto de 22 de Noviembre



294 23 Enero 1894 Gaceta de Madrid.—Núm. 25

de 1890, pasando los autos al Fiscal para que expusiese ! 
sobre la*, competencia, cuando la Bala creyó que de i 
ella carecía por haberse publicado la ley de lo Conten
cioso de 1888$ en que fué por ello grande la sorpresa 
qu'¿ produjo ¡al Fiscal la sentencia de 21 de Octubre úl
tim o, •contra la que recurría, y  en la que, fundándose 
-en que, en concepto de la Sala, no había causado esta
do te resolución del Tribunal gubernativo, se declara 
la incompetencia del de lo 'Con tencioso para conocer de 
la demanda propuesta por D. Ramón Torrijo; en que, 
^  vteta de este fallo, creyó el Fiscal de su deber con
sultar al Gobierno si debía-utilizar en este pleito el re
unirse extraordinario de revisión autorizado por el ar
tículo 103 de la ley de 1$ de Septiembre de 1888; y por 
IReal orden de 14 de Noviembre último, la Presidencia 
del Consejo de Ministros, de conformidad con el de Ha
cienda, se había servido acordar que se interpusiera 
este recurso, dando para hacerlo las instrucciones ne
cesarias según la ley; en que dos cuestiones principa
les hábía que estudiar al interponer el recurso ¿ una 
relativa á la procedencia del mismo, y otra referente á 
la cuestión de fondo que aquél entraña; eñ que no era 
ya ocasión de discutir, porque está afirmativamente re
suelto por la jurisprudencia y sancionado por el ar
tículo 500 del reglamento de 29 de Diciembre de 1890,

. si el recurso extraordinario de revisión establecido por 
el art. 103 de la ley de lo Contencioso procede en los 

.* casos en que el Tribunal, con abuso de poder, pues sólo 
así puede hacerlo, se abstenga de conocer de los asun*

, ■: tos que por las leyes le están encomendados; en que el 
, mismo punto respecto al cual ha de versar la discusión 

en cuanto á la procedencia del recurso, se refiere á si 
, * éste puede interponerse y decidirse sin que haya pre- 

cedido el requerimiento al Tribunal para que no se 
.< abstenga de conocer; en que antes de entrar en el es- 

' tudio de este punto, conviene dejar resuelta una cues- 
‘ iión previa, de te cual han de deducirse importantes 

-consecuencias, y esta cuestión previa se reduce á de- 
. mostrar que el Tribunal no había podido plantear de 

oficio la cuestión de su propia competencia, y menos 
' aun resolverte en el sentido en que lo ha hecho, sin 

r oir previamente al Fiscal; en que la Sala sentenciadora 
dice en el último de los considerandos que razonan el 

; , fallo de las cuestiones de competencia como de orden 
¿, público pueden plantearse y decidirse de oficio en cual

quier estado del pleito, y esta doctrina, establecida ya 
i , en otras sentencias por elTribunal de lo Contencioso,
' no puede boy prevalecer, porque es contraria á lo que 

contiene el Real decreto de 22 de Noviembre de 1890, 
resolutorio de un recurso extraordinario de revisión,

 ̂ y en donde clara y terminantemente se dice que 
el Tribunal no puede, sin incurrir por ello en abuso 

' ■ de poder, promover por sí mismo la cuestión de su 
propia incompetencia para conocer de un asunto; 
en que el Tribunal-no'ha debido olvidar esta doctrina, 
ni mucho menos sustentar la contraria, como lo hace 
en la sentencia origen de este recurso; en que no so- 

*, lamente una jurisprudencia tan respetable como la ci
tada le impedía declarar su incompetencia de oficio, 
sino que se lo vedaban también varios preceptos lega- 

; les, entre ellos el art. 42bdel reglamento de 29 de Di- 
"* ciembre de 1890; el 6.° del lea l decreto de 8 de Sep

tiembre de 1887, y el 14 de la ley de E njuiciamiento ci- 
vil que tísre con*o supletoria de la de lo Contencioso ad
ministrativo; en que descontada del debate la cuestión 
previa que queda examinada, ŝe hace «necesario estu
diar si el recurso extraordinario procede sin haber re- 

- querido, previamente aí Tribunal para que no se abstu
viera de conocer de este pleito; en que ese requerimien
to no se ha techo en el presente caso, ui se ha podido 
"hacer, porque el Tribunal ha venido conociendo hasta 
.que ha dictado la sentencia inhibitoria; y.como ni este 
mi ninguna de las partes ha planteado la^uestión de 
^competencia,; era de todo punto imposible prever que 
ŝe llegase, con infracción de las ley es anteseitadas, y 

que prohíben haeer de oficio declaraciones de inhibi
ción, á pronunciar’ una sentencia como la que se im- 
pugna; en que si alguien ereyese que en este pleito ha 

c tebido ó siquiera pedido el Fiscal requerir á te Sala 
p ara que no se inhibiera, deberá en buena lógica creer 
qu le el propio requerís: liento debe hacerlo en todos los j 
asi lutos que son de 1a competencia de aquélla, y  este 
pro eedimiento, que no es/á autorizado por la ley, envol
vería, á no dudarlo, una falta al respeto y á la conside
ración que el Fiscal profes a siempre al Tribunal del 
que en cierto modo forma p arte; en que te imposibili

dad material en que el FiscaJ se encontraba de hacer el 
requerimiento es una muestra por sí sote de que éste 
no es necesario, porque es regla de interpretación, ad
mitida por los tratadistas y sancionada por las leyes 
que tes condiciones imposibles se tienen por no pues
tas; en que si se estima que el recurso extraordinario 
de revisión por negarse el Tribunal á conocer de un j

asunto de su competencia debe su origen á 1a ley de lo í 
Contencioso, hay que reconocer que su texto sólo exi- ¡ 
ge el requerimiento para que el Tribunal se abstenga, j  

pero no para que conozca, y este último no se ha exi- , 
gido quizá, teniendo en cuenta 1a imposibilidad de ha- i 
eerlo en la mayoría de los casos, como se demuestra j 
por lo que en el presente ocurre; y no estando en la le
tra de la ley, este requerimiento no puede decirse que 
sea de todo punto necesario para utilizar el recurso; en 
que si se reputa que éste debe su origen á la jurispru
dencia, es necesario convenir en que por ella no ha po
dido quedar sujeto á las condiciones contrarias á su 
índole, y lo sería sin duda alguna exigir siempre la for
malidad previa del requerimiento, que valdría tanto 
como negar el recurso cuando el Tribunal se inhibiese, 
sin haber discutido antes su competencia, ó lo que es 
lo mismo, cuando á las infracciones de la ley relativas 
al fondo del recurso se reunieran las que entraña el 
hecho de pronunciar la inhibición sin oir al Fiscal so
bre la competencia, cuando por ello el abuso de poder 
del Fiscal fuera mayor, y en su virtud, indispensable 
el recurso extraordinario, entonces precisamente sería 
cuando de él se careciera; en que si á esta consecuen
cia absurda se llegara en virtud de un texto legal, cla
ro y terminante, sería preciso buscar una interpretación 
que de ella apartase y diera á 1a ley su sentido propio; 
pero lejos de existir tal precepto, sólo hay, relativo al 
requerimiento, el art. 103 de la ley, que al establecer el 
que ha de formularse para que elTribunal se abstenga 
de conoeer, excluye, por no exigirlo el que pueda hacer
se para que continúe conociendo; en que no es el reque
rimiento necesario, ni aun posible á veces, sino en el 
caso de que el Tribunal conozca de un asunto que no 
le compete, y por tanto, sin hacerlo, puede interponer
se el recurso extraordinario de revisión, siempre que 
el Tribunal se inhiba de un asunto que por las leyes 
pertenezca á su conocimiento; en que examinando 1a 
segunda cuestión de las dos propuestas, se demostrará 
que los acuerdos dictados por el Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda causan estado, y cuando 
reúnen los demás requisitos que para ello exige la ley, 
son impugnables en la vía contenciosa; en que 1a ley 
de 13 de Septiembre de 1888, que creó los Tribunales 
de lo Contencioso, atribuyéndoles la competencia que 
hoy tienen, no determina cuál hade serla Autoridad 
de que emane una resolución p^ra que contra ella pue
da interponerse el recurso que concede, tanto á la Ad
ministración como á los particulares; en que en su ar
tículo L° tan sólo dice que el recurso contencioso ad
ministrativo procede contra las resoluciones adminis
trativas que causen estado que emanen de la Adminis
tración, en uso de sus facultades regladas, y que vul
neren un derecho de carácter administrativo estableci
do anteriormente en favor del demandante; en que en 
el artículo siguiente añade que, para los efectos de la 
anterior, se entenderá que causan estado las resolucio
nes de la Administración cuando no sean susceptibles 
de recurso por la vía gubernativa, sin exigir ninguna 
otra condición referente k la naturaleza del acuerdo 
que se impugna ni á la jerarquía de la Autoridad de 
que proceda; en que, en virtud de este precepto, cau
san estado, para los efectos de la procedencia de la vía 
contenciosa, las resoluciones del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Hacienda, y lo causarían aun cuando 
en el decreto de su creación no se dijese, toda vez que 
no se otorga contra ella recurso alguno ante 1a Admi
nistración activa; y como además dicho Tribunal, sin 
que nadie pueda ponerlo en duda, forma parte de la 
Administración central, puede ya decirse, en vista de 
los textos legales citados y de lo que dispone el art. 10 
de la ley de lo Contencioso, que las resoluciones que 
aquél dicte causan estado, y si reúnen los demás requi
sitos que para ello exige la ley, pueden ser impugna
das, tanto por los particulares, como por la Adminis
tración, ante el Tribunal de lo Contencioso; en que no 
se concibe, en vista de lo que precede, cómo este Tri
bunal ha podido llegar á la conclusión de que no cau
sen estado las resoluciones del gubernativo, ni cómo 
Iba dicho en uno de los considerandos déla sentencia 
que por el acuerdo de éste no puede entenderse apura
da 1a vía gubernativa, puesto que si el Tribunal de lo 
Contencioso ha entendido, y después se demostrará con 

c taánto error, que el gubernativo carecía de facultades 
para dictar acuerdos eomo el que Torrijo impugna en 
la vía contenciosa, hubiera sido más lógico declarando, 
poirque esto es evidente* que la resolución reclamada 
cau saba estado y reunía las demás condiciones exigi
das por 1a ley; pero que había sido dictada con incom
petencia por no tener el Tribunal gubernativo atribu
ciones’ suficientes para resol ver recursos de alzada; en 
que en este caso, el Tribunal de lo Contencioso hubiera 
podido revocar lo resuelto por ed gubernativo, y ai ha
cerlo hubiera incurrido en tes ilega lidades y  el abuso de j

poder que á otro propósito se expondrán más adetente, 
pero su sentencia no contendría, como contiene la que 
hoy impugna el Fiscal, una verdadera denegación de 
justicia, determinada por el estado de derecho, en que 
después de dicho fallo se encuentra constituido Don 
Ramón Torrijo, que no puede acudir de nuevo á 1a 
Administración activa, porque las leyes no le conce
den ante ella recurso alguno ni encuentra tampoco 
Tribunal competente para resolver sus reclamacio
nes, que indudablemente reputará justas cuando las 
ha formulado; en que, como antes se ha dicho, que 
las atribuciones del Tribunal gubernativo no pueden 
ser desconocidas por el de lo Contencioso, sin que 
éste incurra en ilegalidades y en abuso de poder, lo 
cual se demostrará con el examen de las disposicio
nes que regulan el procedimiento económico-adminis
trativo y con hacer una sola consideración; en que 
el Tribunal gubernativo debe conocer, con arreglo al 
Reál decreto de 29 de Diciembre de 1892, y salvas las 
excepciones que allí se expresan, dé * las reclamaciones 
económico-administrativas que hasta entonces habían 
estado encomendadas al Ministerio de Hacienda, y en 
la sentencia recurrida no se da como razón del fallo 
que el Tribunal se haya excedido de las facultades que 
le han sido conferidas, sino que se dice en el conside
rando cuarto que, atribuida al Ministro de Hacienda 
por las leyes de 1881 y 1885 la resolución de los asun
tos propios de la Administración Central, no cabe en
tender que en estos asuntos ultimen la vía gubernativa 
y causen estado las resoluciones de cualquiera otra Au
toridad que no sea el Ministro de Hacienda, aunque 
esas resoluciones fuesen dictadas por virtud de un pre
cepto reglamentario, esto es, que el Tribunal de lo 
Contencioso entiende que el Real decreto de 29 de Di
ciembre de 1892 es contrario á las leyes que regulan el 
procedimiento económico-administrativo, y que por 
ello no se han podido conferir al Tribunal que creaba 
las facultades que en el mismo se le atribuyen; en que 
este Real decreto de 29 de Diciembre no es en modo al
guno un acto administrativo, sino de Gobierno, se dic
tó usando de las atribuciones que con arreglo á la 
Constitución corresponden al Rey para hacer ejecutar 
las leyes y dictar los decretos, reglamentos é instruc
ciones á ello conducentes; en que si el Ministro que re
frendó dicho Real decreto á título de interpretar las 
leyes las infringió, responderá de su conducta ante las 
Cortes; pero al Tribunal de lo Contencioso, cuando se 
encuentra con una resolución de esta índole, emanada 
del Poder ejecutivo, sólo le compete acatarla y obede
cerla, y entrar en el examen de si se ajusta á las le
yes ó las infringe, y reconocerla ó no eficacia, según 
su criterio le dicte, es cometer una intrusión en las fa
cultades que exclusivamente corresponden á las Cor
tes, é incurrir, por tanto, como antes se ha dicho, en un 
manifiesto y evidente abuso de poder; en que demos
trado esto y entrado á estudiar la legislación que regu
la el procedimiento económico-administrativo, se verá 
que aun cuando el Tribunal de lo Contencioso hubiese 
tenido facultades para examinar si el Real decreto de 
29 de Diciembre de 1892 se oponía á algún precepto le
gal, sólo hubiera podido decir, interpretando rectamen
te las leyes, que se ajustaban á lo que éstas preceptúan; 
en que los considerandos primero, segundo y tercero 
de la sentencia recurrida dicen que los preceptos lega
les que regulan la jurisdicción y. competencia del Mi
nistro de Hacienda son las bases 18 y 19 de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, y la de 24 de Junio de 1885, sin 
que estos preceptos puedan entenderse modificados por 
la de 19 de Octubre de 1889, siendo así que el citar 
como vigente, y por lo tanto, aplicable la ley de 31 de 
Diciembre sobre procedimiento económico administra
tivo, constituye un error de derecho y una infracción 
legal, porque el art. 16 de la de 24 de Junio de 1885, 
literalmente dice: «las disposiciones de 1a ley de 31 de 
Diciembre de 1881, relativas al recurso y al procedi
miento contencioso, continuarán en vigor hasta que por 
otra ley se determine su reforma. Queda en todo lo de
más derogada la de 31 de Diciembre de 1881 sobre el 
procedimiento para las resoluciones en los asuntos de 
Hacienda; en que como las bases 18 y 19 que cita la 
sentencia no son relativas ni al recurso ni al proce
dimiento contencioso-administrativo, sino que se refie
ren exclusivamente al gubernativo, quedaron dero
gadas expresamente por el precepto legal antes trans
crito, y aun cuando hubieran sido relativas al mismo 
recurso y  al procedimiento contencioso administrati
vo, también sería necesario considerarlas inaplicables 
desde que se publicó la ley de 13 de Septiembre de 

1888* siendo desde esta fecha impertinente toda cita 
de te de 1881, que quedó totalmente derogada, hol
gando por lo tanto, la que de ella hace el Tribunal; 
en que de las citas legales que se hacen en la sen
tencia queda sólo por examinar la ley de 24 de Ju-
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nio de 1885, y de ella se dice, sin señalar artículo al- [ 
guno determinado, que atribuye al Ministro de Hacien- j 
da el conocimiento y fallo en segunda instancia de los 
asuntos en qu°, con arreglo á la ley, no quede apurada 
la vía gubernativa con la providencia de primera ins
tancia, y es de lamentar que el Tribunal no precise, ni i 

aun en los vistos de su sentencia, en cuál de los artícu- ¡ 
los de la ley se encuentra este precepto, y más de la- j 
mentar aún, teniendo en cuenta que el art. 3.° de ella 
dice lo contrario de lo que supone el Tribunal de lo 
Contencioso, y no atribuye siempre el fallo en segunda 
instancia al Ministro, sino que literalmente establece 
que «las providencias de las Autoridades provinciales 
de Hacienda, excepto cuando proceda la vía contencio- j 
sa, podrán ser revocadas ó modificadas por el Ministe
rio ó por las Direcciones generales, según los casos»; 
en que la ley no señala cuáles han de ser estos casos, 
y, por lo tanto, el hacerlo quedaba al arbitrio del Go- 
bierno^ que en las disposiciones reglamentarias podía, 
con completa y absoluta libertad, determinar cuáles 
fuesen, con la única excepción de reservar siempre al 
conocimiento ¿el Ministro, con arreglo al párrafo se
gundo del propio artículo, el conocimiento de los asun
tos en los cuales las Autoridades provinciales de Ha
cienda hubiesen incurrido en incompetencia ó abuso 
de poder; en que siendo atribución reglamentaria se
ñalar la competencia de las Direcciones generales, 
pudo lícitamente el reglamento de Consumos de 16 de 
Junio de 1885, en su art. 196, y el de 21 de Junio 
de 1889, en el 317. y el de la Contribución territorial 
de 30 de Septi embre de 1885, en el 75, y otras disposicio
nes que fácilmente podrán citarse, atribuir á las Direc
ciones generales las resoluciones en segunda y última 
instancia de determinados recursos contra acuerdos de 
las Autoridades provinciales, y si no se confirieron por 
entonces más atribuciones á los Directores, fué porque 
el Gobierno no lo tuvo á bien, pero no porque la ley se 
opusiera á ello; en que esta doctrina ha sido aceptada 
ahora sin protesta alguna, aun por el Tribunal de lo 
Contencioso, que hoy la niega, y así, por auto de 12 de 
Febrero de 1889, declaró que había causado estado un 
acuerdo de la Dirección general de Impuestos, y des
estimó la excepción dilatoria aducida por el Fiscal; y 
por senteuc a de 12 de Noviembre del propio año con
firmó un acuerdo de 3a misma Dirección general, reco
nociendo de este modo, puesto que el Tribunal no se 
inhibía, que la resolución impugnada causaba estado; 
en que en las anteriores resoluciones, el Tribunal de lo 
Contencioso se ajustó á la ley, y, por lo tant®, en la 
que hoy es objeto de impugnación, que, como se ha 
visto, es en su esencia contraria é ella, la infringe; 
en que si el Real decreto de 29 de Diciembre de 1892 
necesitase ser defendido, y si el Tribunal de lo Conten- ¡ 
cioso hubiera tenido atribuciones para apreciar la fuer- j 
za obligatoria de este Real decreto, tendría ya el Fiscal 
con lo que precede, y aun prescindiendo de la ley de 19 
de Octubre de 1889, elementos bastantes para demos
trar la legalidad de dicha soberana resolución, que se 
ajusta perfectamente á lo que dispone, no sólo la ley 
de 1889, sino también la de 1885; en que si con arreglo 
á esta ley era una facultad reglamentaria del Gobier- I 
no, según ya se ha visto, determinar las facultades de ¡ 
los Directores generales de Hacienda para resolver en j 

última instancia los asuntos de este Departamento, I 
el Ministro, que por el Real decreto del año 1892 hubie- j 
ra podido encomendar á un solo Director todas las atri
buciones compatibles, con la única excepción marcada 
en la ley, y de la que ya se ha hecho mérito, no ha exce
dido en modo alguno el límite de sus facultades, enco
mendando la resolución de estos asuntos, no á un Di
rector sólo, que por mucho que sea su celo y compe
tencia ofrece siempre menos garantías de acierto, sino 
á un Tribunal, compuesto cuando menos, del Director 
general del ramo, el de lo Contencioso y el Interventor 
general deí Estado, y si el primero de estos funciona
rios hubiera podido tener él solo competencia para re
solver los asuntos que se someten al Tribunal guberna
tivo no cabe suponer que la pierda al encontrarse asis
tido y auxiliado por las luces y la suficiencia del Inter
ventor general y del Director de lo Contencioso; en que 
si con arreglo á la ley de 1885 se suponía que un Direc
tor general ofrecía las suficientes garantías de acierto 
para resolver en última instancia expedientes cuya 
cuantía é importancia no se marcaba en ella, hay que 
admitir que estas garantías se acrecientan y multipli
can cuando este Director se ve asistido del Abogado 
Jefe del Estado y del Interventor general, que desem
peña el papel de Fiscal de la Administración y que tie
ne facultades, cuando disienta del parecer de sus com
pañeros de Tribunal, de pedir la revisión del expedien
te por el Ministro; en que es indudable, después de lo, 
dicho, el error en que ha incurrido el Tribual de \o 
Contencioso ai dictar la sentencia impugnada? y «este

error es aun de más importancia si se tiene en cuenta 
lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1889; en que 
en esta ley expresamente se dice en su art. 2.°, caso 12, 
que los reglamentos determinarán los casos en que la 
resolución reclamada cause estado, y como ésto no 
puede hacerse sin establecer al propio tiempo cuál ha 
de ser la Autoridad administrativa coya resolución* ul
time el expediente, claro es que esta ley, lo propio que 
la de 1885, según ya se ha visto* encomendó á las atri
buciones reglamentarias del Gobierno la determinación 
de la competencia de las Autoridades administrativas^ 
y así del mismo modo que sin protesta de nadie se hizo 
uso de esta atribución al dictarse el reglamento de 15 
de Abril de 1890, señalando los asuntos en los que 
causaban estado las resoluciones de los Delegados de 
Hacienda de las Juntas arbitrales, de los Directores y 
del Ministro de Hacienda, se ha podido reformar este ; 
reglamento por el Real decreto de 29 de Diciembre 
de 1892 y con igual legalidad se ha podido señalar en 
él, como se ha hecho, cuáles han de ser en lo sucesivo 
las resoluciones que causen estado y cuáes las faculta
des de los Centros que las dicten; en que de cuanto ante
cede resulta claro que el Ministro de Hacienda tenía fa
cultades para crear el Tribunal gubernativo y atrbuir- | 
le la competencia que se determina en el Real decreto ' 
de creación, pero además hay que tener en cuenta, si se ¡ 
estima que dicho Tribunal procede por delegación del 
Ministro, que no es nueva eu la Administración espa
ñola la costumbre de que los Ministros deleguen la fa
cultad de resolver expedientes, y así en varios Centros i  

ministeriales, entre ellos Hncienr!a, Gobernación, Gue
rra y Ultramar, han tenido frecuentemente los Subse
cretarios facultades delegadas para dictar Reales ór
denes, no sólo de trámite, sino también definitivas; 
en que el Tribunal de lo Contencioso jamás ha de
jado de reconocer la competencia con que en vir
tud de esta delegación han dictado resoluciones los 
Subsecretarios, y lejos de esto, en sentencia de 18 
de Abril de 1891, revocó una Real orden de Gober
nación, que había anulado otra dictada por el Subse
cretario, en virtud de delegación, y dijo literalmente: 
«Considerando que esta Real orden (la del Subsecre
tario) causó estado, por haber sido expedida con todos 
los requisitos legales, dado que no es admisible en bue
nos principios de derecho administrativo que habién
dole suscrito el Subsecretario por delegación, á tenor 
de las facultades que le confiera su Jefe para el despa
cho de los asuntos ordinarios del Ministerio, pueda 
luego el Ministro anularla»; en que la inconsecuencia 
del Tribunal es patente, toda vez que en el año de 1891 
declara que la resolución de un Subsecretario reúne to
dos los requisitos legales, por haber sido dictada en 
virtud de delegación, y ahora niega que los llene el 
acuerdo del Tribunal gubernativo, dictado también por 
delegación, y reuniendo, como ya se ha dicho, mayores 
garantías de acierto que la decisión de un Director ge
neral ó la de un Subsecretario, cuya categoría admi
nistrativa es idéntica; en que sólo resta para terminar 
la demostración de este punto rectificar un concepto 
contenido en el considerando 7.° de la sentencia que se 
impugna, en el que se dice que el Real decreto de 29 
de Diciembre exceptúa del conocimiento del Tribunal 
gubernativo la resolución de los asuntos que por pre
cepto legislativo estuviesen encomendados á la resolu
ción del Ministro; en que esta cues ion no tiene grande 
importancia, porque ya se ha visto que en dicho Real 
decreto no se excusa el Ministro de la obligación de re
solver ningún asunto que le estuviere sometido en vir
tud de disposición legal; pero conviene de todos modos 
hacer constar que la excepción de dicho decreto conte
nida alcanza sólo á los asuntos que especialmente están 
atribuidos por una ley al Ministro, y termina el Fiscal 
con la súplica de que, teniendo por interpuesto el pre
sente recurso, se deje sin efecto la sentencia recurrida, 
declarando que es de la competencia del Tribunal de lo 
Contencioso conocer de la demanda propuesta por Don 
Ramón Torrijo, y mandar que este Tribunal falle en el 
fondo dicho pleito, según corresponde en justicia:

Que en escrito de 21 de Noviembre de 1893, el Fis
cal suplicó al Tribunal que, teniendo por presentada, la 
Real orden y el recurso extraordinario de que se ha he
cho mérito, se sirviera elevar éste, con los autos, á la 
Presidencia del Consejo de Ministros, y @1 Tribunal, 
por su providencia de 23 del propio mes. y año, resol
vió que no hallándose preparado el recurso extraordi
nario de revisión en los términos que previenen los ar- 

; tí culos 103 de la ley de 13 de Septiembre de 1888 y el 
i 493 del reglamento de 29 de Diciembre de 1890, y vis- 
í tos los artículos 495 y 497 del mismo, no considerándo- 

se, por lo tanto, el Tribunal con facultades para trami- 
! tar dicho recurso, que no había lugar á lo pedido por 

el Fiscal; que solicitado por éste reforma de la anterior 
I providencia, el Tribunal, por auto de 30 del propio mes

y año, declaró no haber lugar á reponer la providen
cia de 23 dei corriente, y que se estuviera á lo en ella 
mandado:

Que en vista* de estas resoluciones del Tribunal de 
lo Contencioso, acudió Mí Fiscal á la Presidencia d el 
Consejo de Ministros, y  por este departamento, ái* 
acuerdo con el parecer del referido Consejo de Miírlsw 
tros, por Real orden de 12'de Diciembre próximo pasa- 
do, se ordenó al Tribunal que en el término de cinco» 
días cumpliese io dispuesto en el art. del regla»* 
mentó de 29 de Diciembre de I8901 y elevase el recurso/ 
ccn los autos de su razón, á aquella Presidencia:

Que elevado el recurso con los autos á la Presiden» 
cia del Consejo de Ministros, se* ha dado al mismo la* 
tramitación prevenida por la ley.

Visto el art. 1.° de la ley dé 13 de Septiembre' 
de 1888, según el cual, el recurso contencioso adminis
trativo podrá interponerse*por la Administración ó par
ticulares contra las resoluciones administrativas que  ̂
reúnan los requisitos siguientes:

1.° Que causen estado.
2.° Que emanen de la Administración en el ejercicio 

de sus facultades regladas.
Y 3.° Que vulneren un derecho de carácter adminis

trativo establecido anteriormente en favor del deman
dante por una ley, un reglamento ú otro precepto ad
ministrativo.

Visto el art. 10 de la propia ley, que establece que  ̂
el Tribunal de lo Contencioso administrativo conocerá 
en única instancia de las demandas que se deduzcan 
contra resoluciones dictadas por la Administración cen
tral y de los recursos que se produzcan contra las deci
siones de los Tribunales provinciales con arreglo á las 
leyes.

Visto el art. 103 de la referida ley, que dispone que 
el Fiscal del Tribunal de lo Contencioso administrati
vo, durante la sustanciación de un pleito y antes de la ’ 
citación para sentencia, requerirá al Tribunal para que 
se abstenga de conocer de él, si entendiere que carecía 
de competencia ó incurría en abuso de poder; y si el 
Tribunal insistiese en su conocimiento, se entenderá 
preparado el recurso extraordinario de revisión.

Visto el último párrafo del art. 500 del reglamento 
de 29 de Diciembre de 1890, que preceptúa que la tra
mitación establecida en el recurso extraordinario de 
revisión de que hablan los artículos anteriores, se apli- ■ 
cará á los recursos entablados por el Fiscal que se fun
den en la abstención del Tribunal de conocer de un 
asunto:

Vista la base 5.a de ¿a ley de 31 de Diciembre'de 1881> 1 
que dispone que la vía contencioso administrativa pro- < 
cederá contra las providencias gubernativas de segun
da instancia, sin excepción alguna, siempre que el • 
asunto sobre que versen constituya materia contencio- - 
so administrativa, y aquéllas causen estado, lesionen., 
derecho perfecto é infrinjan alguna disposición legalr1’

Vista la base 18 de la propia ley, que dispone que el ' 
conocimiento de las reclamaciones administrativas co-~.a 
rresponde en primera instancia á los Delegados de Ha
cienda en las provincias, que son las Autoridades su—" 
periores en las mismas en todo ío concerniente á est®/ 
ramo.

Conocerán y resolverán, sin embargo, en primera/ 
instancia las Direcciones generales, Interventor gene
ral, Junta de Pensiones civiles, etc., en los asuntos pro
pios de la Administración central, así como en las iar 
cidencias de los contratos de carácter general:

Vista la base 19 de la misma ley, según la cual, 1® s 
recursos de alzada contra las providencias dictadas pe ,r 
los Delegados de provincia se tramitarán por los i f  ;g .  

pectivos Centros directivos, que consultarán al Minl# tro 
de Hacienda la resolución procedente.

Las alzadas contra las providencias de primera ins
tancia dictadas por los Centros directivos, serrar aita- 
ran por la Subsecretaría, que consultará a l - , r o  la 
resolución que proceda.

Visto el art. 3.° de la ley de 24 de Junio di® 1885, 
que dice lo siguiente: «Las providencias de la& Autori
dades provinciales de Hacienda, excepto cuara do pro
cediera la vía contenciosa, podrán ser revocad* xs por el 
Ministerio ó por las Direcciones generales,. & egún los 
casos* Las reclamaciones que s^susciten conf«r a las pro
videncias de las Autoridades provinciales de Hacienda 
por la incompetencia ó exceso de ^tribnoifones, se de
cidirán siempre por el Ministro de Hacienda, si no hu
biere conflicto ú competencia con Autoridad judicial ó 
de otro ramo de la Administración activa:

Visto e¡ art. 5.° de dicha ley, según el cu?a1 contra 
las providencias de que trata el artículo anterior po
drá apelarse al Ministerio dentro del plaza de quiaee 
días:

Visto el art. l.° de la ley de 19 de Octubre de 1889* 
que prescribe que en el término de seis meses, á con*
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tar desde el día en que se promulgue esta ley en la G a 
ceta ., cada Ministerio hará y  publicará un reglamento 
de procedimiento administrativo para todas las depen
dencias centrales, provinciales y locales del mismo, ó 
ubq por cada dependencia ó grupo de ellas, si por la 
razón de la diversa índole de su función fuera más 
conveniente:
; Yista la base 12 de las que, conforme al art. 2.° de 
áicha ley han de servir para la redacción de los referi
dos reglamentos, según la cual, se determinarán los ca
sos en que la resolución administrativa cause estado y  
los en que haya lugar al recurso de alzada:

Visto el art. l.° del reglamento provisional de 15 de 
Abril de 1890 para el procedimiento en las reclamacio
nes económico administrativas, que dice: «El conoci
miento y resolución de los asuntos económico admi
nistrativos, se ajustará en cada ramo de la Administra
ción de la Hacienda pública á las instrucciones y re
glamentos respectivos, hasta que exista un acto admi
nistrativo que determine responsabilidad ó niegue un 
derecho. Las reclamaciones contra dichos actos se ajus
tarán á lo dispuesto en este reglam nto y se tramita
rán y resolverán conforme á sus preceptos. No existirá 
expediente administrativo para los efectos de este re
glamento, sino desde que ante la oficina pública res
pectiva se formule reclamación concreta contra un acto 
administrativo que imponga un gravamen que se con
sidere injusto ó excesivo ó desconozca un derecho:
Jo Visto el art. 3.° del propio reglamento, según el 
cual, en ninguno de los procedimientos que se trami
ten con sujeción á este reglamento podrá haber más 
de dos instancias ó grados. La resolución que se dicte 
en apelación, bien por el Ministerio, bien por los Direc
tores en los asuntos que están llamados á resolver, ter
minará la vía gubernativa, y sólo podrá ser reclamada 
en la vía contencioso-administrativa:

Visto el art. 62 del reglamento de que viene tratán
dose, que dispone lo siguiente: «Los Delegados de Ha
cienda en las provincias, las Juntas arbitrales de Adua
nas y las administrativas á que se refiere el Real de
creto de 20 de Junio de 1852, conocerán y resolverán 
en primera y única instancia las reclamaciones cuya 
cuantía no exceda de 50 pesetas. En primera instancia, 
con apelación á la Dirección general respectiva, las que 
pasando de 50 pesetas no excedan de 500. Y en primera 
instancia, con apelación al Ministerio de Hacienda, 
aunque tramitándose por las Direcciones, las reclama
ciones cuya cuantía exceda de 500 pesetas. Las reso
luciones que respectivamente dicten en los asuntos á 
que se refieren los párrafos anteriores las Autoridades 
ó Juntas administrativas, ponen término á la vía gu« 
bernativa, y sólo podrán ser reclamadas en la conten- 
cioso-administrativa»:

Visto el art. 1.° del Real decreto de 29 de Diciembre 
de 1892, que dice: «El conocimiento y  resolución de las 
reclamaciones económico administrativas que compe
ten hoy al Ministro de Hacienda en segunda ó en pri
mera y única instancia, corresponderán en lo sucesivo 
á un Tribunal gubernativo compuesto del Director ó 
Directores generales de los ramos respectivos, del In
terventor general de la Administración del Estado y  
del Director general de lo Contencioso»:

Visto el art. 2.° del propio Real decreto, que estable
ce los casos que continuarán reservados á la decisión 
del Ministro de Hacienda:

Visto el art. 7.° del mismo Real decreto, que dice: 
«Con las resoluciones dictadas por el Tribunal quedará 
terminada la vía gubernativa para los efectos del ar
tículo 1.° de la ley de 13 de Septiembre de 1888»:

Visto el art. 9.° del repetido Real decreto, según el 
cual quedan modificados el reglamento de 15 de Abril 
de 1890 y las demás disposiciones vigentes, en cuanto 
se opongan á las prescripciones contenidas en los ar
tículos anteriores:

Considerando:
1.° Que interpuesto por Mi Fiscal el presente recur

so extraordinario de revisión contra la sentencia dicta
da por el Tribunal de lo Contencioso administrativo en 
21 de Octubre último, por la que se declara incompe
tente para conocer de la demanda interpuesta por Don 
Ramón Torrijo Hinojosa contra una resolución dictada 
por el Tribunal gubernativo de Hacienda, y alegado 
por el referido Tribunal de lo Contencioso para negar
se á tramitar dicho recurso, el que éste no había sido 
preparado en la forma prevenida por las disposiciones 
vigentes, hace aquí, además de la cuestión de compe
tencia ó incompetencia, otra cuestión de forma, de 
cuyo examen no es lícito prescindir desde el momento 
en que ha sido incoada por el Tribunal que dictó la 
sentencia recurrida.

2.° Que los recursos extraordinarios de revisión que 
se fundan en la negativa del Tribunal para conocer de 
un asunto están reconocidos por la jurisprudencia y por j

el reglamento de 29 de Diciembre de 1890, sin que sea 
lícito hoy discutir si procede ó no dicho recurso, y una 
vez que la procedencia del mismo está reconocida, el 
procedimiento á que ha de ajustarse debe ser en armo
nía con su propia naturaleza, toda vez que para que 
las disposiciones legales puedan ser aplicadas por ana
logía, es preciso que haya términos racionales de po
der aplicarlas.

3.° Que si bien la ley en aquellos pleitos en que el 
Tribunal conoce indebidamente faculta á Mi Fiscal 
para que, antes de la citación para sentencia, pueda 
requerir al Tribunal se inh ba del conocimiento del ne
gocio, entendiéndose con tal requerimiento preparado 
el recurso extraordinario de revisión si el Tribunal 
persiste en conocer, no cabe siempre hacer esa misma 
preparación con respecto á los casos en que el Tribunal 
declara su incompetencia en asunto que con arreglo á 
la ley deba conocer; porque si bien es cierto que el 
Tribunal debe oir al Fiscal sobre su incompetencia, 
cuando esto no ocurra, como sucede con la sentencia 
recurrida, no hay medio racional de que Mi Fiscal pue
da requerir al Tribunal para que conozca de un asunto 
de que está conociendo, y sin que nadie, ni aun el mis
mo Tribunal, haya puesto en tela de juicio la cuestión 
de su competencia durante la sustanciación del pleito. 
P 4.° Que reconocida la procedencia del recurso ex
traordinario de revisión en los casos en que el Tribunal 
se niegue á conocer de un asunto, y no habiendo me* 
dios hábiles de prepararlo en los términos que el Tri
bunal de lo Contencioso entiende que debió hacerse, la 
negativa á tramitar el presente equivaldría á negar h s 
recursos legales y á constituir á la Administración y á 
los particulares en estado de indefensión, lo cual es 
inadmisible dentro de los buenos principios, que obli
gan en el asunto de que se trata, como una consecuen
cia racional y lógica, á estimar este recurso adornado 
de todos los requisitos necesarios para resolver sobre 
la justicia ó injusticia del mismo.

5.° Que al negarse el Tribunal en la sentencia re
currida á conocer de la reclamación deducida por Don 
Ramón Torrijo Hinojosa declarándose incompetente, 
aduce como argumento cardinal que la resolución del 
Tribunal gubernativo de Hacienda impugnada en el 
pleito no ha causado estado por no haberse apurado la 
vía gubernativa, toda vez que por precepto legislativo 
estaba atribuida al Ministro del ramo la resolución 
final del expediente.

6.° Que con arreglo al art. l.° de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888, el recurso contencioso administra
tivo procede contra aquellas resoluciones que causen 
estado y reúnan ios demás requisitos establecidos, y se 
entiende que causan estado cuando no son susceptibles 
de ningún otro recurso en la vía gubernativa.

7.° Que por el Real decreto de 29 de Diciembre de 
1892, que creó el Tribunal gubernativo de Hacienda, se 
atribuyó á este Tribunal el conocimiento y resolución 
de las reclamaciones económico administrativas que co
rrespondían al Ministro de Hacienda en segunda y úni
ca instancia, reservando dicho Real decreto al conoci
miento y fallo del Ministro los casos que expresamente 
se determinan en ei art 2.°, y manda también en 
el art, 7.° que con las resoluciones dictadas por el Tri
bunal quedará terminada la vía gubernativa, con lo 
que viene á demostrarse, con un precepto de aplicación 
ineludible, que la resolución que D. Ramón Torrijo im
pugna en la vía contenciosa, que emana del dicho Tri
bunal, puso fin á la vía gubernativa y causó por ello 
estado la expresada resolución.

8.° Que la relación y enlace que el Tribunal de lo 
Contencioso establece en la sentencia impugnada entre 
el caso de este pleito y las leyes de 31 de Diciembre 
de 1881 y 24 de Junio de 1885 para deducir de ellas 
que por un precepto legislativo estaba atribuida al Mi
nistro de Hacienda la resolución del expediente incoa
do por D. Ramón Torrijo, carece de fundamento y apli
cación, toda vez que, aparte de sí está ó no en vigor la 
ley de 1881, en el art. 3.° de la de 1885 se dispone que 
las providencias de las Autoridades provinciales de Ha
cienda, excepto cuando proce dera la vía contenciosa, 
podrán ser revoc&aas por el Ministro ó por las Direc
ciones generales, según los casos, sin determinar cua
les sean los que corresponden al Ministro y cuales á las 
Direcciones, lo que demuestra que si el legislador esti
mó necesario dar mayores garantías á los interesados 
con la revisión de sus reclamaciones en una segunda 
instancia, dejó al Poder ejecutivo, en uso de sus facul
tades reglamentarias, el determinar la clase de recla
maciones de que habían de conocer el Ministro ó los 
Directores, pues de otra manera el legislador hubiera 
tasado á uno y otros su competencia, como lo hizo con 
respecto al caso que taxativamente establece en dicho 
artículo, de que solo puede conocer el Ministro.

9.® Que demostrado así que causan estado y son

susceptibles de revisión en la vía contenciosa las reso’ 
luciones que los Directores generales dicten en las re
clamaciones económico administrativa / no estando 
éstas tasadas por el legislador, ni en ^ i ’oa ni en la 
segunda instancia, pudo el Poder eje en uso de
sus facultades reglamentarias, atribri ** 1  ̂ que estimó 
convenientes á los Directores genera!t.? a. dictar el re
glamento de 15 de Abril de 1890, y molificar aquéllas 
por el Real decreto de 29 de Diciembre de 1892, toda 
vez que los reglamentos, como las leyes, pueden modi
ficarse ó derogarse por quien tiene facultad de ha
cerlos.

10. Que el Tribunal gubernativo de Hacienda es 
una entidad administrativa que forma ¿cree d* la Ad
ministración Central, y todas las Aumrm m * ^funcio
narios que c¿mcurx*en á la ejecución de e * dictan
sus resoluciones en los asuntos que la Ir;« p * regla
mentos les someten como Delegados dr a r & i alta ex
presión del Poder Ejecutivo, que radica en el S e y  con 
sus Ministros responsables, sin que á esas resoluciones 
pueda quitárseles el carácter que las misma* leyes, re
glamentos, Reales decretos é instrucciones les conce
dan, y otorgando á las que dicta el Tribunal guberna
tivo de Hacienda el carácter de defi -nnn s por el ar
tículo 7.° del Real decreto de su creación, roo lia debido 
el Tribunal de lo Contencioso desconócele er>3 mismo 
carácter á la que es objeto de la rech de Don
Ramón Torrijo:

11. Que siendo definitivo y habiendo causado estado 
el acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda, im
pugnado en este pleito, y reuniendo además todos los 
requisitos prevenidos por la ley de 13 de Septiembre 
de 1888 para que pueda ser revisado en la vía conten
cioso administrativa, no ha podido el Tribunal de lo 
Contencioso declararse incompetente para conocer de 
la demanda promovida por Torrijo Hinojosa:

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, y de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo ei Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del R e -

Vengo en resolver que procede revoo 7 "evoco la 
sentencia dictada por el Tribunal de lo Cocí endoso ad
ministrativo en 21 de Octubre último, por la que decla
ra que dicho Tribunal carece de competencia para co
nocer de la demanda propuesta á nombre de D. Ramón 
Torrijo Hinojosa contra el acuerdo d ieí; * or el Tri
bunal gobernativo del Ministerio de H- • c m en 14 de 
Enero de 1893, y declaro que el referido b mal de lo 
Contencioso es competente, con arreg'-r é las leyes, 
para conocer de la expresada demanda*

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINAEl Presidente del Consejo de Ministros,P r á x e d e s  M ateo S a g a sta .

MINISTERIO D I LA GUERA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Contraalmirante de la Armada D. Manuel Pasquín y  
de Juan, y muy especialmente á los que ha prestado 
con motivo de los acontecimientos de -Melilia;

En nomftre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
con distintivo rojo.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,1jópez D om ingnez:.

En consideración á las circunstancias que concu
rren en D. Jaime Cardona y Tur, Obispo de Sión, Pro- 
Vicario general Castrense;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don Alfon
so XflX, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, 
designada para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

ILópez Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
División D„ José Sánchez Gómez, y  de conformidad
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con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Tengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 4 de Septiembre de 
1893, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Dumíngnez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Francisco Cabello y Ecbenique, y  de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al fon, 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 29 de Julio de 1893, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio & veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y euatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,J o s é  fLópísz líoraaii&^iiez.

En consideración & lo solicitado por el General de 
Brigada D. Enrique López Illana, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar 
Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 29 de Julio de 1893, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y cuatro,

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
4$o s é  H dépsB SE f ó O m if l f c g U G Z .

En consideración á los servicios y circunstancias 
de D. Ramón Larroca y  Pascual, Gobernador civil de la 
provincia de Barcelona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como R u n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada para premiar servicios especiales, libre de 
gastos.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,J o s é  ILópoz Demiaaguez.

MINISTERIO DE ULTRAM1R
reales decretos

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á los 
habitantes de la villa de Humacao, en la isla de Puerto 
Rico, y atendiendo al aumento de población que en es
tos últimos años ha alcanzado, á propuesta del Ministro 
de Ultramar;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en conceder á dicha villa el título de ciudad, 
á que por su floreciente estado de desarrollo se ha he
cho acreedora.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,Afi&tosilo ottetaira y UfosataHer*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de 
$res años, seis meses y veintiún días de presidio correc
cional que la Audiencia de lo criminal de Santa Clara 
impuso á Santiago Miguel López en causa seguida por 
e l delito de expendieióo. de billetes de lotería, en con
cepto de títulos al portador, sabiendo que eran falsos: 

Considerando que en la comisión del expresado de
lito no concurrieron circunstancias agravantes; que el 
procesado se halla arrepentido, observa buena conduc
ta, y especialmente, á que ha sufrido una prisión pre
ventiva de cerca de cuatro años:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio

nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de arresto mayor, en su 
grado medio, la pena impuesta á Santiago Miguel Ló
pez en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Matura y Montan©!*.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuel Arteaga en solicitud de 
conmutación por ctra menos grave, de la pena de diez 
y siete años, cuatro meses y un día de reclusión tempo
ral que la Audiencia de lo criminal de Santa Clara le 
impuso en causa seguida por el delito de homicidio: 

Considerando que el mencionado reo ha observado 
buena conducta en el establecimiento donde extingue 
su condena, que el delito tuvo lugar mediante repeti
das provocaciones del interfecto y que la concesión de 
la gracia que solicita no perjudica al derecho de tercero: 

Teniendo en cuenta lo prevenido en ia ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la de doce años y un día de 
reclusión temporal, la pena impuesta á Manuel Arteaga 
en la causa de que se ha hecho m érito .

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ochocientos noventa y cuatro.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Ultramar,AntonS® Maasra y M ontan© *.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Francisco Vicenti Espadoni en so
licitud de indulto del resto de las penas de diez años y  
seis meses de presidio mayor y un año, ocho meses y  
veintiún días de prisión correccional que la Audiencia 
de Puerto Rico le impuso en causa seguida por los de
litos de incendio y disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo de que se trata ha sufrido 
largo tiempo de prisión preventiva, que con posterio
ridad á la ejecutoria ha observado muy buena conducta 
y dado pruebas de arrepentimiento, que lleva cerca de 
nueve años de cumplimiento de condena y que el per
judicado por el delito renunció áser parte en la causa, 
no habiéndose dado valor alguno al daño causado por 
el incendio de referencia:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Faneisco Vicenti Espadoni del 
resto de las penas de diez años y seis meses de presidio 
mayor, y un año ocho meses y veintiún días de prisión 
correccional que le fueron impuestas en la causa de que 
se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,A n to n io  M a u ra  y  M on ta  n©r*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de tres ¡ 
años, cuatro meses y ocho días de prisión correccional 
que la Audiencia de lo criminal de Mayagüez impuso á 
José Hilado Casiano en causa seguida por el delito de 
atentado á un agente de la Autoridad:

Considerando que el citado reo es de favorables an

tecedentes, que el delito perseguido no revela en su au
tor instinto alguno de perversidad ni causado perjui
cio á tercera persona:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á. las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, con lo consultado por la Sección de Hacienda y  
Ultramar del Consejo de Estado y  con el parecer de 
mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por la de arresto mayor en su 
grado máximo, el resto de la pena impuesta á José Hi
lario Casiano en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,JLmtoralo Mazara y M oeitanor.

Visto el expediente promovido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Vicente Gil en solicitud de in
dulto del resto de la pena de catorce años, ocho meses y 
un día de reclusión temporal que la Audiencia de 
Puerto Rico le impuso en causa seguida por el delito de homicidio:

Considerando que el citado reo es de buenos antece
dentes; que en el establecimiento penal ha observado 
una conducta ejemplar, dando pruebas de arrepenti
miento por su humildad, subordinación y exacto cum
plimiento de sus deberes; que ha prestado servicios ex
traordinarios, y que en la comisión dei delito no concu
rrió circunstancia alguna apreciable:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto d e  1887:

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consulado por la Sec
ción de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado y  
con el parecer de Mi Consejo de M inistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo e l R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Vicente Gil de la mitad 
del resto de la pena que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MAÍálA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio Masara y M ontan©*.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada en solicitud de indulto de la pena de 
ocho años y un día de prisión mayor que la Audiencia 
de Puerto Rico impuso á Francisco Gregorio Cristófol 
en causa seguida por el delito de homicidio:

Considerando que el citado reo es de favorables an
tecedentes, ha observado ejemplar conducta, y que el 
delito perseguido no revela en su autor instinto alguno 
de perversidad:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887: 

Tomando en consideración lo propuesto por la Sala 
sentenciadora, y de acuerdo con lo consultado por la 
Sección de Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado 
y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ev D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente dei Reino,

Vengo en indultar á Francisco Gregoro Cristófol 
del resto de la pena que se le impuso en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

M&RIA CRISTINA
El Ministro dé Ultramar,A n to n io  M a n ra  y M onten© *.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Agustín Clemente Z -rquera en so
licitud de indulto de las penas de o lio años y un día 

• de prisión mayor y dos meses y un día de arresto ma
yor que la Audiencia de Santa Clara, le impuso por los 
delitos de homicidio y lesiones menos graves:

Considerando que el mencionado reo es de buenos 
antecedentes, que hubo provocación inmediata por par- 

I te de la agredida y  que la causa determinante de los
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delitos referidos fué la ofensa inferida en el honor del 
reo por la mala conducta de su esposa:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Keal decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sección de Hacienda y Ultramar del Conse
jo de Estado, de acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por las de cuatro años, dos me
ses y un día de prisión correccional y veintiún días de 
arresto menor respectivamente, las penas impuestas á 
Agustín Clemente Zerquera en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M aura  y Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Severino Solis Cruz en solicitud de 
indulto de la pena de diez años de presidio que la Au
diencia de Manila le impuso en causa seguida por ho
micidio, heridas, incendio y otros delitos:

Considerando que el mencionado reo ha observado 
en el establecimiento penitenciario buena conducta, 
prestado servicios extraordinarios y que lleva largo 
tiempo de cumplimiento de condena:

Teniendo en cuenta lo prevenido en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ultra
mar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Hacienda y Ultramar del Con
sejo de Estado y el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Severino Solís Cruz de la mi
tad del resto de la pena que le fué impuesta en la cau- 
#a de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintitrés de Enero de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Antonio M au ra  y ¡Montaner.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Tripolí (Berbería), cuya población fué decla
rada sucia por Real orden de 6 de Diciembre del año úl
timo, y conforme á lo prevenido en el art 40 de la ley de 
Sanidad y en las reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1892; el Re y  (Q. D. G.), 
y  en su nombre la Re in a  Regente del Reino, ha tenido 
¿bien disponer se declaren limpias las procedencias 
de dicho punto que hayan salido desde el día 24 inclu
sive del citado mes de Diciembre y lleguen á nuestros 
puertos después de la publicación de esta Real orden.

En su virtud, las mencionadas precedencias, así 
como las de los puertos comprendidos en la distancia 
de 165 kilómetros de Tripolí, serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente lim
pia, visada por el Cónsul español, y si no lo hubiese 
por el de otra nación, en buenas condiciones higiénicas 
y sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888, 29, 31 ó 
32 de la de 23 de Septiembre de 1892, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue á los buques á régimen cua
jen tenario por sus circunstancias de viaje ó por encon
trarse los puertos á que se refiere esta declaración den
tro de la distancia de 165 kilómetros de otro que esté 
declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en la Real orden de 
29 de Octubre de 1886, publicada en la G a c e t a  del 31, 
que hubiesen permanecido en Tripolí durante la epide
mia y lleguen desde el día 2 inclusive del próximo mes 
de Febrero, si se encuentran en buenas condiciones 
higiénicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento

y  el de las Direcciones de Sanidad marítima del territo
rio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de haberse desarrolla
do la fiebre amarilla en todo el litoral del Pacífico de la 
América Central, y conforme á lo prevenido en los ar
tículos 30 y 34 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 
y  2.a, 5.a y 7.a de la Real orden de 23 de Septiembre 
de 1892; el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se des
pidan á lazareto sucio las procedencias de toda la costa 
del mar Pacífico comprendida desde el cabo de San 
Eugenio, en California (Méjico) hasta el cabo de San Lo
renzo (República del Ecuador), sea cual fuese la fecha 
de salida y lleguen á nuestros puertos con posteriori
dad á la publicación de esta Real orden, siempre que 
no se hallen comprendidas en la regla 15 de la de 23 
de Septiembre de 1892.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima del terri
torio de su mando. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 24 de Enero de 1894.

LOPEZ PUIGCERVER 

Sres. Gobernadores de las provincias marítimas y  Co
mandantes generales de Ceuta y Melilla.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrografico.
Número 105.

OBRAS PUBLICADAS
POR EL DEPÓSITO HIDROGRÁFICO E N  1893.

ESCALA MES
Número. en CARTAS T PLANOS de

milímetros. su publicación.

S e c c ió n  I .

713  g— 2 Carta de curvas de iguál
variación magnética... Febrero.

S e c c ió n  II.
899 2^=185 PlauodeVRíoMmo,hojaIL Mayo.
901 185 Idem del id. id., hoja III.. Octubre.
20 C m—360 Idem del Puerto de Pa

sajes...............................  Octubre.
S e c c ió n  III.

290 0&=36O Plsmo del Puerto Colóm
(Mallorca) .............  Febrero.

764 A m=365 Idem del Puerto de Ca
brera (Mallorca)  Abril.

829 A 186 Idem del Puerto de An-
draitx (Mallorca)  Marzo.

876 m=  20 Carta, hoja XVI, del Me
diterráneo ................ Mayo.

893 «w=184 Plano de la ensenada de
Santa Ponza y fondea
dero de Paguera (Ma
llorca) ............................ Febrero.

896 m=YSi Idem de los canales entre
las islas Dragonera y 
Mallorca........................  Febrero.

897 #i=260 Idem de Puerto Petro y
Calayonga (Mallorca).. Abril.

903 m= 112 Idem de la isla Cabrera y
adyacentes....................  Octubre.

907 2^=185 Idem de la rada de Te-
tuán y desembocadura
del río Martín............... Octubre.

906 m= 128 Idem de la bahía de Al
cudia.............................. Diciembre.

S e c c ió n  IV.
902 íw=  92 Plano de la bahía de San

Antonio (isla del Prín
cipe.—Golfo de3Guinea). Mayo.

S e c c ió n  V .

904 m= 63 Carta, hoja II, del Río
r  Grande de Mindanao... Abril.

964 m=  63 Idem hoja III, del id. id.
de id  ......... Octubre.

Número. LIBROS

S e c c ió n  XI.
Derroteros.

3 Derrotero general del Mediterráneo. Tomo I.
Alumbrado Marítimo.

2 Cuaderno de Faros de las Costas Occidentales de
Europa.

6 Idem de id. de las Antiilas y del Seno Mejicano,

Nümero. LIBROS

Viajes y trabajos hidrográficos.
16 Anuario de la Dirección de Hidrografía; año XXXI.
17 Catálogo de las cartas, planos, vistas, etc., etc., exia '■

tentes en en el Depósito Hidrográfico.

S e c c ió n  XII
62 Programa para el examen de ingreso en la Escuela!

naval flotante.
Revista general de Marina.
Avisos á los navegantes.

Número. CARTAS Y PLANOS CORREGIDOS ADICIONADOS ÉN  1893

S e c c ió n  II
635 Hoja IV de la Cuesta SW. de España.
703 Carta de la Costa de Portugal desde el río Miño £l

río Guadiana.
S ec ció n  III

262 Carta de la Costa de Africa desde Ceuta á las islas
Chafarinas.

259 Iden de la bahía de Ceuta.
272 A Plano de Almería.
256 Carta de las islas Chafarinas.

S e c c ió n  IV
779 Plano de la bahía de las Palmas.
210 Carta de la isla de Gran Canaria.
209 Hoja II.—Costa de Africa con las islas Canarias.

S e c c ió n  V
61 Carta, hoja VIII, del Archipiélago filipino.

482 Idem de la bahía de Manila y sus inmediaciones con
el plano del puerto de Maribeles.

33 A Idem de China, desde Cabo Batangán á Formosa.
479 Idem de la Costa d e China con la isla Formosa y

Luzón.
191 Idem de la id. de id. desde Damoa á Tiempak.
686 Plano del Puerto de Polkk.
887 Carta del Río Grande de Mindanao.
147 A Idem del Estrecho de Basilan.
788 Idem de las islas Pilas.
841 Idem del grupo de las islas Tapiantaua, Batuan,

Lauauan, etc.
28 A Idem de las islas Tapaan, La pac, Siasi, etc.—Hoja II.

815 Idem del grupo de las isl «s Balanguíngui.
11 (a) Hoja III de las islas Sámales.
27 («) Carta de las islas Tapaan, Lapac, Siasi, «te.—Hoja I.

886 Plano del puerto de Balatmc.
497 Idem de la silanga ó canal de la Isabela de Basilán»

S e c c ió n  VI 
762 Carta de las islas Carolinas.—Hoja I.

Estado en que se encuentran los trabajos qu** en la  
actualidad ejecutan los grabadores de topografía  
y letra.

Numero. CART S Y P L A N O S  N U E V O S

S e c c ió n  I
967 Carta de derrota del Océano

Indico........................ . En el primer tercio del
grabado de topogra
fía en cobre.

S e c c ió n  II
21 A lejías Fayal, Pico y San Jor

ge y planos del Canal 
(Azores). Todo en una
hoja   * Terminado el grabado

de topografía en co
bre.

966 Carta, hoja IV, del río Miño. Terminado el grabado
d * to pogra fía y letra; 
góL f«lt ^ligeraseo- 
rrecciones.

S e c c ió n  III
891 Plano del puerto y bahía de

Mallorca  Terminado el grabado
de topografía en co
bre.

905 Plano del puerto de Pollen-
za (Mallorca)   Terminado el grabado

de topografía en co
bra y empezándose el 
d*? letra.

346 A Carta del Golfo de Rosas... Terminado el grabado
de topografía.

895 Carta desde el Torrent de
Rigolí hasta la ensenada
de Carril (Mallorca)   Terminado el grabado

de topografía y letra 
eo cobre; está pen
diente de ligeras co
rrecciones.

119 A Carta de la Costa de España
desde laTorredeC&picorp
á Francia.   Terminado el grabado

de topografía en co
bre y en su mitad el 
grabado de letra.

900 Carta, hoja II, de la isla de
Mallorca............................  En el mismo estado

qu-s la anterior*

S e c c ió n  V

968 Carta, hoja IV, del río Gran
de de Mindanao................. En una mít*d el gra*

bndo da topografía
en piedra*
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508 A Plano de h» puertos de Oa-
t&ingan y Pal&aog  Grabándose de nuevo

el puerto de Palanob, 
está terminada la
parte de topografía.

746 (a) Plano de Puerto Barrera
(íssia de Masbate).............  Empezándose el graba

do de topografía en 
eobre.

328 (a) PJ*no del puerto de Subic
(Filipinas)........................  En el mismo estado

que el anterior.
070 Plano del puerto de Boca-

Engaño (isla de Burías).. En el mismo estado
que los anteriores.

Sección IX

413 B Plano de la ciudad y puerto
de Matanzas...................... Terminado el grabado

de topografía en oo- 
bre.

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
El Consejo de gobierno ba acordado que se reduzca á 5 

céntimas por 100 la comisión de 10 céntimos con que están 
gravadas ias operaciones de crédito con garantía de efectos 
públicos.

En el caso de que no se baga uso del crédito por el conce
sionario, ó de que los intereses que el Banco perciba por la 
operación no cubr&n los gastos de esto y los derechos de cus
todia correspondientes á la garantía, se exigirá el pago del 
corretaje y de los mismos derechos de custodia por razón del 
depósito.

Madrid 24 de Enero de 1S94.=E1 Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Aguas•

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino se ha servido expedir con esta facha la siguien
te Real orden:

«limo. Sr : Conformándose con lo propuesto por la Direc
ción general de Obras públicas, dé acuerdo con el Ingeniero 
Jefe de la provincia de Pontevedra;

S. M. el Rb;y (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  Regen
te del Reino, h« tenido á bien aeceder á la solicitud de D. Be
nito Corbal Estévez y autorizarle para colocar en la carretera 
de Puente de Poldras á Pontevedra una tubería para condu
cir aguas destinadas al servicio de casas de su propiedad, 
y las sobrantes á usos públicos, coa las condiciones que 
siguen:

1 .a Para cruzar la carretera con la tubería se construirá 
una tajea de 0"\50 de luz y 0m,70 de altura, con cimiento de 
manipostería ordinaria, estribos de-inampostería concertada, 
solera de sillería desbastada y tapas de la misma clase, de 
fábrica. Entre la parte superior de éstas y el fondo de la caja 
del firme quedará una capa de tierra de 30 centímetros, por 
lo menos, d¡* espesor.

2.a En dicha tajea se colocará la tubería con una llave á 
la entrada, para poder interceptar el paso del agua cuando 
fuere necesario, por rotura ó por otra causa.

3.a La tubería de cinco centímetros que se proyecta será 
de hierro, y después 4e salir de la tajea se colocará bajo uno 
de los paseos de la carretera, á una profundidad mínima de 80 
centímetros.

4.a En el punto más bajo de la tubería será ésta provista 
de una llave de desagüe que comunique directamente con 
una obra de fábrica de la carretera destinada al paso de 
aguas correspondientes á una corriente natural ó cauce pú
blico.

5.a La zanja para la colocación da la tubería no se abrirá 
de una vez, sino por tramos cuya longitud no exceda de 20 
metros.

6 / Será obligación del concesionario rellenar las zanjas 
abiertas, reconstruir el firme, paseos y cunetas y reparar 
desperfectos eo toda la extensión de la carretera en que sean 
ejecutadas obras con motivo de la tajea é instalación de la 
tubería.

7.a No será permitido depositar en la vía ni los productos 
de las zanjas ni materiales de clase alguna.

8.a Todaá las obras que puedan afectar á la carretera y al 
tránsito público, serán ejecutadas bajo la inspección de los 
funcionarios encargados de la vigilancia de aquélla, y con 
arreglo á bus instrucciones.

9.a Las aguas que no se utilicen en las casas de la barria
da á que se destinan, las conducirá el concesionario á una 
fuente pública que construirá en un punto inmediato á dicha 
barriada ,*

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 13 de Enero de 1894.= 
El Director general, B. Quíroga.=Sr. Gobernador de Ponte
vedra.

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Anatomía topográfica y operaciones, 

vacante en la Universidad de Santiago,
Los Sres. D. Federico Murneta Goyena, D. Manuel Jime- 

no, D. Braulio Félix Reino, D. Enrique López Sancho, Don 
Manuel Medina y Ramos y D. Fernando Peña y Moya, oposi
tores á díeha cátedra, se servirán presentarse el lunes 12 de 
Febrero próximo, á las 4 de la tarde, en la sala de grados de 
la Facultad de Medicina de la Universidad Central á fin de 
proceder al sorteo de trincas, según previene el art. 12 del 
reglamento vigents.

Los opositores que no asistan ni excusen con causa legí
tima su ausencia se entenderá que renuncian á la oposición, 
conforme al art. 14 del citado reglamento.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Enero da !894.^EI Presidente del Tribunal, 

José Calvo.
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IN T E R V E N C IO N  G E N E R A L  D E  L A  A D M IN IS T R A C IO N  D E L  E S T A D O

SECCION DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA 
NÚMERO 2.

Mesumen.de les ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, reutas í  impuestos durante los diez y ocho meses de ios presupuestos
correspondientes á los años 1888-89 á 1892-93.

C O N C E P T O S 1888-89 1889 90 1890-91 18m*92 1882-93

ContribudíSa de inmuebles, cultivo y ganadería.............................. ...................... .

Impuesto ele derechos reales ytransmisión de bienes..................... ............................

Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...............................................................
Idem sobre pagos del Estado, provinciales y municipales............... .............*.............
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)..............................................

Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.................. . . . . . . .
Idem sobre el azúcar de producción extranjera* ultramarina y nacional peninsular
Idem especial de consumo sobre artículos coloniales..........................*........................
Idem sobre ím tarifas de viajeros y de mercancías.................................. ....................

Derechos obvencionales de los Consulados....................................... ............................

Producto de canales y navegación fluvial........................................................................
Renta de Cruzada,............................................ ........................• . . . . ................................

(Almadén............. .......................... ........... ...................... ..
Mmas....... * ’ ................ ) Linares...................................................................................
Redención del servicio militar............................................................................. .............

156.781.175*43
38.1i9.682‘58
26.003.705*59
6.632.101*73

17.9'/9.331*16

78.571.248*74 
71.777.741 ‘68 
11.592.355*24 
10.406 2i6 3L 
11.214.739 35 
11.640.171 51 
44 155.689‘10 

425.40747 
90000.000

21482 313 
886.691*20 

2.551.907*30 
8.043.110 92 
1.431.131 47 
8.508 371*50

154.369.196*73- 
38.859.367*74 
29 683:789 24 
6.715 537*95 

17.989.613*99 
>

103.453.520*94 
74.298.939*41 
15 921.411*06 
12.095 194 68 
12.273 048*29 
11.982.207*35 
44.648.145*35 

1.024.98545 
90.000 000

21.101.143 
913 58243 

2,647.038 15 
8.574413*15 
1015 368*49 
8.302.500

153 406 939*62 
38 268.720*70 
33.125.936 98 
6.575.420*02 

17.695.667*74

106.761.70544 
75.145.899*29 
13,946.727*95 
11.579.984*69 
11 058.909*21 
12.081.808-70 
46.031 309*50 
1.084,644 31 

88.663,449*20

22.495 9^5*68 
976:671*32 

2 663,87242 
8.543 486*50 
1.924,335*90 
8.970.750

153.037.344*63 
36.491.538*34 
30.423.492 

6.550.222*63 
17.819.198 09

106.937.701*35 
74387.488*58 
8.824 038 58 

11.103.604 60 
8.167.935 21 

12.360.220*79 
45,443.634 71 

1.143.12681 
93.079.584*05

21,836.658*36 
1.054.589 84 
2 587 36848 
7.046.070*15 
L 983.850 60 
7.919.493 88

152.386,787 98 
38.047.473 77 
32.583.206 
8.223.048*62 

18.727 981 40 
6.106 603 94 

128.389.989 44 
72>40.466 24 
3.266.007 35 

11.036,004 83 
9 424 560*30 

12 450.501*47 
44.755.391*81 

1.176.494 91 
95 203.307*29* 

1.593 750 02 
27.379.703 01 

1.113.81868 
2.649 717*92 
5.9;¿3.720 58 
1,6j14.512*86 
9.'367 932 56

Los demás recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes).
618.203120*98
26.511.9*6*10

655.868.702*80
23.116.225*89

661.002.154*87 
24.243.387 83

648.197.161*38
30.979.51878

684; 261 030*98 
2*2 592.446*38

644.715 04708 678.984.928*69 685.245.542*70 679.176.680*16 7T 06 853.477*36

Observación. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas. 
Madrid 22 de Enero de 1894.

V.° B.°El Interventor general,
G. d e  l a  P eñ a

Bl Jefe dé la S m  ,ién9
Emilio,- Faímm a *

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO
SECCIÓN DE CONTABILIDAD LEGISLATIVA  

NÚMERO 3.

Resumen dé los ingresos líquidos realizados por valores de las contribuciones, rentas é impuestos durante los seis primeros meses
de los presupuestos correspondientes a los años 1889-90 d 1893-94.

*■
CONCEPTOS 1889-90 1890-91 1891-92 1893-94

Contribu cíe >\ ^  inmuebles, cultivo y ganadería.................................................... . 67.758,977*61 67.002.738*76 67.693.043*85 68.701 >>42*65 69 002.717*69
Idem ind v de comercio.............................  .......................................................... 13,637.039*91 13.280.381‘79 13.107 30209 13.530 .545 63 15 853.492*42
Impuesto echos reales y transmisión de bienes................. .............................. 14.839.037 26 16.818.957-28 13.463.608*48 13.36? j.055‘10 13 610,319 29
Idem de <*t d t personales........................................................................................ 5.185.773 73 4.918 72538 4.239.007 66 3 9)0.743 10 4.978 876*64
Idem sobr*. nucidos y asignaciones del Estado y donativo del Clero y Monjas........ 9.248 904*45 8.988.41351 8.822.841*66 9. J'37.850‘23 9 933 832*96
Idem sobre pegos del Estado, provinciales y municipales......................................... » > 1/509.000*17 1.345.8.^8 46
Idem sobre carruajes de lujo............................................ .......................................... » » » 282.713*93
Contribución concertada y á concertar con las Provincias Vascongadas y Navarra... 1.947,555*74 2.066.177*54 1.550.659*85 1.399 996 04 1.650 141*35
Derechos de Aduanas (sin material de Obras públicas)............................................... 51.999 380 11 53.^72.900*43 53.564,413*87 54.947.466 96 64.611.922 38
Idem obvencionales de los Consulados........................................................................... 184.72456 489.764 441.811*15 243 583=62 470.903*19
Impuesto de consumos..................................................................................................... 32.997 981*74 32.989 284*46 32.740.135*62 32.171799 56 32.436 036*90
Idem especial de consumo de aguardientes, alcoholes y licores.................................. 8 999 265*74 8 641.748*99 5.591.785*46 1.179.766 63 534.599*72
Idem sobre ei azúcar de producción extranjera, ultramarina y nacional peningiilar. 3 825.496 5 633.177 3.457.347 4.848.105*71 3.491.885 64Idem especial de consumo sobre artículos coloniales................. .................................. 5.689.49<*79 5 884.297*89 3.223.035*41 4.887.924*59 4.728.138205.712.346*46 5547.504 05 5.941.251*19 6.005.574 26 5.902,855 28
Timbre del Estado................................................  ......................................................... 22.539.859*46 23.142.75206 22,301.804*94 21.685.971*62 23.018.102*43
Impuesto especial sobre la fabricación y venta de naipes....................... ..................... » » » » 278.108*01
Idem id. sobre la venta de pólvora................................................................................... » » » » 133 333*33
Tabacos. ..................... ........................................................................................... 45.000.000 45.000.000 42.467.761*92? 44.998-300*85 44 999.081*76
Cerillas fosfóricas................................................................................................................ » » » » 1.593.750‘0L
Loterías. ....................................................................... .......................... .. 31.844.611 33.057.714*18 32.902.173 36 33.261 í-,55‘76 32355.961

i Almadén..................................................... .................................... 219*24 4.709*94 11.878 50 19.785*6493.750 93.750 93.750 93.750 93.750
Producto de canales y navegación fluvial.................................................. ................... 449 380*22 466.264*89 506.744*66 , 532.629*19 556.180*69
Renta de Cruzada................................................................................................................ 35.000 35.916*92 > 50.558 12 57 630 56Redención del servicio militar....................................................................................... 76(00 41.000 56.810*7 3 . 2.111.68256 227.437 38
Los demás? recursos (sin formalizaciones autorizadas por las leyes)........................... 8.065,409*04 7.876.063*80 10.095.416*' 08 8 672.677*33 10.645.545*93

( Territorial por cupo.................................. . . . .
Recargos municipales sobre. . . .  ] Idem por ocultación. ......................................... ...

\ Industrial............. .................... ........  ....................

330.129.985*82
>
>

335.847.752*17
»
»
>

322.265,41/±‘32 
»

*

327.260.758*18
>
»
»

342,813.000*79 
8.889 749 32 

12.128*78 
1.970.758*93

330.129.985*82 335.847.752*17 322.265 .414432 327.260.758*18 353.685.637 82

Observaciones. 1.a Aunque á los valores de la renta del Timbre no se les da aplicación definitiva en cuentas hasta el siguiente mes de su recaudación, conocida ésta cuando se publican 
los estados, y dado el carácter estadístico de los mismos, se comprenden en el corriente mes ios ingresos ©! atenidos ñor dicho concento en los años de 1892-93 v 
1893 94, á fin de establecer los verdaderos términos de comparación del anterior trienio. F F J  

2.a Be fija como recaudación liquida de la renta de Loterías la diferencia entre los ingresos realizados y pago» ejecutados; pero quedando pendientes de pago en fin 
de Diciembre obligaciones que al ser satisfechas han de minorar estos productos, se consigna á confe nación el importe de estas obligaciones y los productos 
líquidos que resultan:

PRESU PUESTO S -
Recaudación Integra 

en los seis 
primeros meses.

Ganancias, satisfechas 
á los 

jugadores.
Recaudación líquida.

Bastos pendientes 
de pago ]■ ,or ganancias 

6o j' ugadores.
Productos-líquidos.

1889 90 50.741.001 18.896.390 31.844.611 18.832.000 13.012.611
1890-91 51.174.804*18 18.117.090 33.057.714*18 19.264.150 13.793.564*18
1891-92 51.689.783*36 18.787 610 32.902.173*36 18216.525 14.685.648*36
1892-93 51.818.894*76 18.557.739 33.261.155*76 18.228.721 15.032.434*76
1893-94 49.427.386 17.071.425 32.355.961 15.307.025 17.048.936

„  , . „  3*a 9 u-.eda BU3eto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas* 
Madras ' Enero de 1894.

V.° B.°
Bl Interventor general,

6K b e  l a  P eña
El Jefe de la Secciónt 

E m ilio  F aqoaoa
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Escalafón del Cuerpo de Correos, formado en cumplimiento de lo dispuesto por el Real decreto de 25 de Agosto de 18 9 3 . (1)

SERVICIOS EN LA CLASE
FECHA DEL NACIMIENTO CONTADOS 

HASTA EL DÍA 31 DE DICIEMBRE

Número. —---- —- N O M B R E S -  ^ OBSERVACIONES
Día. Mes. Alo. Años. Meses. Días.

no 1Q 1851 D. Bernardo Salas Lechuga............................ ............. • ...........•......... . 3 4 16loQ 1856 J osé María Espinosa y Rodríguez. • •. ....................................... .............. 3 1 8 »71no 91*4 1833 Leandro Ortega Iñiguez. ......................................... ............. 2 11 3 ylo9/L 1854 Gregoro de León y B r a v o . . . . . . . . 2 10 y ylo74 30 Enero.... ............. 1829 José Antonio Isla Rodríguez.................................................................. . 2 9 22 y1Q 1834 RíiTTión Gelabert v A bril............................. ............................................. 2 9 10 yl o76 lo21 Octubre................ 1860 Pedro Thomás García.............................................................................. . 2 9 8 y90 1850 Landelino Vila y Balda............................................... .. . . . . 2 9 5 y11 (¿yK 1860 Ricardo Camuñas Rivera................................. . 2 9 3 »lono o1Q 1838 Pío Hermógenea Ocio López . ........................ . 2 8 25 y79QO 1990 1840 Santiago Alvarez H uerta ............. ............. • • • • • • .................................. 2 6 24 yoU81
<6014 En-i ro.................... 1830 Nicolás Bermúdez de Castro............. . ......................................... . 2 2 25 yQ 1845 Julián Cebrián y Sierra........... .......................• • • • .• • • • .......... 2 2 16 y

83 > » Joaquín Bareeló Hernández................................................ ................... . 2 1 y 12 yQ/fl 18 1850 Se veri no So «noza y Losada........................................................ . 1 1 ^ 24 y
91 1846 Bautista Alon*o Corripio .......................................................................... 1 1 * 24 yo&QR A •0 1852 Alvaro Guirao Jaén ................................................................................ . 1 1 > 20 yot> 91 1845 Pascual Ruiz Enríquez.. 1 y 15 yo/ 19 1848 Félix Duran y Rufas......................... 1 y 15 yooQ 23 1855 Juan Muerza Alzugaray........................................................................... 11 23 Licencia temporal.O.QO 2 1847 Juan Dávila López. ................................................... ............................ y 11 22 yOVfQA 14 1838 Juan Rodríguez Méndez.............. .......................................................... » 10 27 yyuOI A 1835 Federico Dalmau y Sin............. . y 10 20 y9192 **20 Enero.................... 1844 Antonio Tejado Rubio ......................................... • ................................... » 9 > yQ 13 1856 Roque Miranda Suárez.............................. .............................................. y 7 y Licencia temporal.D.OQ 19 1855 Mari no Fernández Recio...................................................................... y 7 ¡ y y

04. 98 1864 José García Sansalony.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......................... » 6 8 yoT*95 AAj20 1855 Atilano Requejo Muñoz............................................................ ................. y 5 17 yOA 11 1837 José Manuel Martín Cocinas..................................................... ............. y 4 3 yyo97 l > y » y y  1| y y
98 y » » y y y y

Oficiales de c u a r ta  dase* i
CESANTES

1 y y » D. Juan Antonio Blanco Morales...................................... .......................... 4 10 7 yo 18 SATtfíaTinltl'A 1843 "Vicente Cbini González.. ................................................................. 2 9 2 yA3
lo6 Abril .* ..*»•««... 1834 Rosendo Soto Rincón.......................... ....................................................... 2 5 19 yA 21 PíÍaÍ ri YVI hl*A 1839 Luis Val*ra Possi............... ......................................... ............... . 2 5 19 yC <6131 Â lvJcAIAUro.. «••••• A onofrt 1835 Eduardo Barafa M&the..........................•«•••...........• • • • • .......... .• • • • • 2 5 19 yOR OIQ A 18*7 Antonio María López Dóriga Dehesa....................................................... 2 2 28 y07
*725 M ay o».•••••••••* 1851 Esteban Pérez Cernuda............................................................................. 2 2 26 yQ 91 ftAnt.iflmhrfl 1848 Antonio Rodríguez Quintana............................................. .................... . 2 2 24 yOO <6110 A irAut'n 1842 Lorenzo Bnrreira Castro......................................................................... * 2 2 2 »lo 1U 1 0 .1 n h i n 1833 Maree i ii 0 López Abadía.............................. • • • • .................. .............. . 1 11 20i*11 1839 Francisco Echevarría Díaz. .......................................... 1 9 15 y1 1lO 1119 OÍl*íñTYthfO 1844 Rafael María de Soto y Gómez..• ......................................... ................... 1 8 17 yXA1Q lo13 1841 Luis de Torres Rivero.......................................... ................. ..............• * 1 7 4 ylo1 A ÍO12 FphTPTfl 1845 Faustino Bengoechea Aquiriano............................................................. 1 6 141415 AO10 A bril 1854 José María Francés y Alvarez de Verera................................................ 1 4 2 yJLQIR 93 M »rA 1866 Francisco Benítez de Casco.................... ..............•«........................... .. 1 1 7 ylon AO10 A b ri l 1838 Diego de Raya y Furriel.......  ........... ................... ................................ 1 > 12 y1 7Ift IV19 Oi(*ÍAínhf0 1850 Constancio Sánchez Gutiérrez................................................ y 10 22 ylo1Q IO10 MrT70 1852 Eloy Sánchez Castilla Carrasco........... ................................................. • * y 10 16 y

14 Junio 1844 Basilio Alvarez M atías................... ............- ......................... . ................ 9 15 yAv91 Ix19 Fphr^rn 1834 Eduardo de Lara Marigómez............................... ............................ .. . y 5 21 yAl99 AO91 8 a ntí ATTI bl*A 1846 Cosme Jiménez Ochando...........................•••••• y 4 22 yAcQ9 A 199 Fehraro 1845 Edgardo Fernández Cabo.......................................................• ............. y 4 9AO91 o o15 Knftrn 1862 Jo<*é Pérez Cossío y Lisón...............* . • • • . . ......................................... . y 4 2 yA*3b 10 líorvn 1849 Casimiro Pontejo Aguas........................................................................... 2 17 yAO 9 A AV14 A bri i 1838 Tiburcío Francisco Mórga Iñiguez......... ........................................... . y 1 2AO9*7 98 fí P f» t.í <*TTI b T* A 1842 César Mar»*h Cisneros.......................................................................... y 1 2 yA i9R AO13 A onfito 18^5 Hipólito Hombre García.................................................................. . y 1
29 AO 1 9 Jimin 1838 Francisco Lomas Camargo................................................... . 1 2 yA*

CESANTES POR EXAMEN
91 A ctf\ato 1844 D. Indalecio Adell Morales....................................................................... .. 5 4 21 »oU OAA Á crnatn 1856 Ricardo CaviedesCordera................................. ................................. . 4 9 11 yOIQO 91 Tlí om hi*A 1842 Federico Agrásot Ju an ........... ................................................. 3 2 13OA A 1 1.* Mui70 1845 Joaquín Arjó Forga..................................................*.................. ...........* 2 5 7 yoo34 14 FAhrprn 1859 Claudio Conejo Suárez........................ ........................................... ......... 1 6 y yO1*35 0 Optn brA 1837 Enrique Muñoz Martínez..• ................................................................... *• 1 4 29 y

36 17 lVíncrt 1845 Juan López Vinuesa............................................................... . 1 1 13 y

Oficiales de quinta clase.
ACTIVOS

30 Oí*f.nbi»A 184-1 D Claudio García Pérez. ................................ .............................................. 18 3 » ya 7 líwbpnrrt IOt i1858 Pedro Quirós y Acedo*............... ............... ............................ 10 3 20 Licencia temnoral.o»S ¿ NnTÍ6Tnhi*A AOVO183Q Francisco Lóp*z Sáez• • • • • . . ..........• • • • • • • .• • • • .............. 9 9 0 JUl VV*I VA'* WVéMVVA UA#Idem.« 29 NnvipmbrA AOuv1842 Joaquín Díaz BuBtamante............................................................ . 9 4 9 Id¿m.w»2 16 Na VI ATTl hl*A 1851 Fernando D^léns Zoizano....................... 9 1 19 y3 7 .1 nnin IW t1845 Ct-sareo Corrales Martínez.• • • • • •• • •• • •• • • ........................................... 9 y 26 y
4 20 A írnfttn 1848 Joaquín de la Torre Sánchez................................................ ............. 8 2 8 y
5 17 Enero 1840 Tomás Armayor Pañoso. • • . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  • • • ............... 8 1 13 y0 19 Se ntiembre 1833 Eustaquio Rico y Calabia. 8 1 0 y
7 12 En ro .... . . . . . . . . 1863 Miguai Dtlgado Mooroj....................................................................... 7 10 15 >8 3 Marzo.... . . . . . 1852 Isidoro Juan Muriel. .•  • • . . . 7 9 21 y9 26 Mavo. • • . . .  •••• 1859 Gustavo Rodeiro Abañach. 7 9 18 y

10 17 A bril. . .  • • • • 1853 j Urn Altamirano Díaz................................. ................. .......................... 7 9 12 yI V11 12 Octubre. «•••••••• 1850 Enrique Rodríguez García. 7 7 21 yIX12 9 Oe tu hre.. ________ 1858 Pascual Garrigu.es Serra. 7 7 16 y

(4) Yéas¡e la Gaceta de ayer*
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Número.

FECHA DEL NACIMIENTO SERVICIOS EN LA CLASE
CONTADOS 

HASTA EL DIA 31 DE DICIEMBRE

Día. Mes. Año.
N O M B R E S

Años. Meses. Dias.
O B S E R V A C IO N E S

18 3 O ctubre.............. 1837 D. Francisco Zárate y R ojo .................................................................. 7 nr 16
15 
28 
23
16 

1

%
14 3 Octubre................. 1839 Gerardo González del Casó................................................................... 7

i
7 ti

S. 30 Marzo.................... 1861 Rafael Gallardo de la Fuente.......................................................... 7 s
6
4

i/
Licencia temporal.

%15 6 Abril......... 1852 Celestino Casado Villegas........................................................................... 7
16 10 Octubre......... .. 1828 Luis Blanco Sánchez........................... ...................................................... 7 4 %
17 5 Noviembre........... 1854 Ant< nio Hernández Sánchez........................................................................ 7 4 %
18 1 Noviembre........... 1856 Santos Pariente y Alonso............................................................. .. ........ 7 3 12

6
13
23
9

w

19 9 Septiembre........... 1832 José Gutiérrez de la Vega............................................................................ 7 3
7r

20 2 Febrero................. 1853 Gerardo Luis Camino............. ..................................................................... .. 7 2
Jr
%

21 27 Septiembre........... 1862 Joaquín Araujo de la Llave.......................................................................... 6 11
11

W
%

22 5 J ulio...................... 1843 Miguel Cabezón Martínez................... *....................................................... 6
6

%
23 16 Enero..................... 1858 Ricardo López Palacios............. .................................................................. 8 29

14
5

%
24 6 O ctubre...,.......... 1849 Eduardo Moreno Bravo y García.................................................................. 6 8

w
%

25 1 0 Septiembre........... 1842 Antonio Aguilar Alcázar.............................................................................. 6
6

8
w%

26 1/ 1867 Francisco M .ñoz Sánchez............................................... ............................ 5 11
&

27 23 Diciembre.*.......... 1836 Antonio Carbonell Alonso....................................................................... 6 4 23
20
16
7

28 6 Febrero................. 1853 Teófilo Diez Acevedo.« ................¿ ...................................... . ............ 6
6

4
29 11 Octubre................. 1830 Pedro Arandes y Fiol.............................................. ........................ 4 y
30 5 Diciembre......... 1850 Adolfo González Gómez................................................................................ 6 2 y
31 27 Junio..................... 1858 Mariano Duran y Planas............................................................................... 6 1 19 y
32 3 Marzo................ 1858 José Romero C h a c ó n . . . . . . . . . . . ............................................................... 5 11 23 y
33 26 N oviem bre........ 1867 Evaristo Fernández San Miguel............................................. .. 5 11 y y
34 14 Abril...................... 1856 Juan Utrilla y U trilla......... ....................................... ............................... 5 10 25 y
35 17 Marzo.............. 1856 José Zapatero Marcuello.. ....................*................................... ................. 5 10 25 y
S. 6 Se vj tiembre. I........ 1856 Enrique Prieto y Vélez........................... ........................ .................. 5 9 19 Licencia temporal.
36 19 Febrero................. 1872 Godofredo Figueroa García....................................................... .. 5 9 13
37 28 Noviembre............ 1855 José Aranda Navarro.................................................................. ................ 5 9 12
38 29 Julio.. . . . . . . . . . . . 1843 Camilo Somoza Serrano...................................... ............................. 5

5
9 10

6
>

39 30 Mayo............ ......... 1866 Juan Jesús Solsóna................................................... .................................... 9 y
40 24 1849 Santiago Gutiérrez Rddán........................................................................... 5 9 y >
41 27 Noviembre........ . . 1855 Eduardo Bacíarini Zapata.................................... .............. .. *........ ........... 5 8 22

%
»

42 9 Marzo................. 1853 José Martín Domínguez.......................... .................................................... 5 8 y
43 24 Octubre............. . • 1863 Rafael González Rodríguez...................................... ............................. 5 7 27

10
y

44 8 MftTZO............... 1857
1854

Alfredo Ozores Valdivieso....... .................................................................... 5 7 y
45 6 Diciembre............. José María Gómez y López.................................... c <.. u...................... 5 7 3 y
S. 25 A bril., . . . . . . . . . . 1848

1870
Juan López García...................«.......................................... ............... . 5 7 y Licencia temporal.

y46 6 Marzo..., ............. . Gorgonio Ballesteros Zimo rano...................................... ........................... 5 7 »
47 9 N ov iem b re ....... 1851

1867
Eduardo Campos Perea.......... ..................................................................... 5 5 í 25 y

48 15 Julio................ Francisco Sarget y Barceló. .  ............ ................................................... 5 5 6 y
49 30 Noviembre..• . . . . 1848

1853
1835 
1858 
1857
1847
1856 
1864 
1846
1854 
1851 
1828 
1871
1857
1837 
1871 
1831
1836
1858
1829
1857 
1866
1837
1830 
1850
1848 
1861 
1853 
1 41 
1864
1858 
1846
1835 
1866 
1842
1845
1831
1838 
1842
1844
1838
1846 
1846
1841 
1833
1836
1845 
1844 
1850 
3863
1829 
1835
1846 
1844
1830
1837
1847
1839
1833
1842
1831 
1835
1848 
1864 
1839 
1857 
1844 
3844 
1839 
1830 
1839
1855
1834 
1855 
1839

Marcial Laurido y Laurído............................. ............................................. 5 4 17 »
50 23 Enero................. Antonio Jiménez Cambero............... ...................... * . . . . ............... .. 5 4 14 * >
51 8 Agostó*............... Ciríaco Ehzondo y Salas.............................................................................. 5 4 > y  ■
52 7 En*ro..................... Luis Jiménez Verdejo........................• . . . . ........................ 5 3 12 »
53 3 Mayó.. . .  . . . .  . . . . Manuel González García ............................... .......... . ............. . 5 1 24 y
54 6 Febrero... ••••••• Dionisio Díaz de Rojas........................................... ...................................... 5 1 23

6
»

55 15 A bril......... . Teodoro Menacho y Rebollar........ ............................................................... 5 1 y
56 2 Julio.................... Alberto Somoza y Armas............................................................................. 5 1 » y
57 4 Noviembre............ Federico Sánchez Delgado..................................... ..................................... 5 > 16 y
58 12 Noviembre.. • • • • • Millán Llórente v Sauz................................................................................. 4 11 23 y
59 20 Noviembre.......... . Félix Marcelino T jada y Sevilla............................................................ . 4 11 19 y
60 14 Diciem bre........... José Jiménez Picó........................ ................. ............. .................................. 4 10 18 y
61 14 J unió..................... Enrique Hueives y López............................... ............... .............................. 4 10 9 y
62 10 O ctubre.... . . . . . . Luis Recio Díaz. ....................................................................... .................... 4 10 y y
63 6 Octubre. .•••••••. Dionisio Galarza é Iraizoz........................................................... 4 10 y y
64 18 Octubre.... •••••• Federico Bes y Vassallo.., . . .............................................. ........................ 4 9 19 y
65 17 Mavo. Pascual Santos Llerandi.............................................. .............................. 4 9 19 I
66 16 T T  ......................Jum o,........ . Aureliano Maítelo Cheins....................................... .................................... 4 9 17 y
S. 16 Enero... . . . . . . . . . Antonio Baena Encinas................................................................................. 4 9 5 Licencia temporal.

y67 6 Agostó................. Cayetano Pérez ^alls.......................................... . . . . . . . . . . . . . ................. 4 9 V
68 7 A g o s to ..............WWW V. • ••••«•<>. Pablo Alv&rez Delgado............................................................................... 4 7 3 y
69 27 J UllOa» • '*•••••••• Ramón de Otto Barca............... ................................................................... 4 6 17 »
70 30 O ctubre.... . . . . . . Pablo Basa de la Luz..................................................................................... 4 6 8 »
71 13 Abril ••«••••••••• Francisco Urbano Serrano*........................................................................ 4 5 20
72 22

19
12

6

Noviembre............ Ramón Ord BrulL ......................................... ............................................... 4 5 8 >
73 Septiembre........... Javier Formigo Martínez................... .................................................... 4 5 » y
74 Marzo................. .. • Juan Sánchez Molina......................................... ......................................... 4 3 25 y
75 Enero................... Joaquín Navarro Fernández........................................................ ............. . 4 2 » y
76 8 J unió.... ••••••••• José Muñoz de la Mata....................... ................................................ . 4 » 7 y
S. 7 Octubre.. .••••••• Juan Mínguez Mayo.......................•••••••••••••................................ . 3 11 25 Licencia temporal.

y77 3 Noviembre.. . . . . . Huberto Dueñas Arévalo................. ............................................................ 3 7 28
78 25

8
Ab.il Gabriel Cabrera Prieto.................................. .. 3 7 10 y

S. Agosto... . . . . . . . . Urbano Prada González......................... ....................................................... 3 5 16 Licencia temporal.
y79 22

28
17 
20 
21 
20  
15 
15
24
25
18 
3

Agostó.. . . . . . . . . . Carlos Tremoulet Carmona......... ................ .......................... „ . . . . ........... 3 5 12
80 Abril........ . José Granés Chirivella..................................................................... 3 3 14 y
S. Diciembre.. Joaquín Sirera Arduán................................................................................ 3 3 12 Licencia temporal.

y81 Marzo. • • José Rodríguez Salas........................................................................ . 3 1 27
S. Febrero. •••«..••• Félix de la Plaza Recio.................................................................................. 3 1 17 Licencia temporal. 

Idem,S.
s .
S.
82
S.
S.
83 
S.
84
85
86
87
88

Marzo. . . . . . . . . . .
Sentiembre...........

Aniceto Gira!Cambronero..................................................... . . . . . . . . 3 1 17
Eduardo Morales Ariza................................................................................ 3 1 , 17 Idem.

J u lio.... . . . . . . . . .
Junio...... ••••«•••

Joaquín BaBanta Gavoso............... ............................................................. 3 1 16 Idem.
Guillermo Música ELizalde......................................................................... 3 > 20 »

J ulio*.. . . . . . . . . . .
Sentiembre.

Ramón Fernández Llenderrozas.................................................................. 3 y 16 Licencia temporal. 
Idem.Juan Fernández y Fernández....................................................................... 2 10 14

Diciembre.... . . . . Francisco González del Campo............................................................... 2 10 y y
14

8
3

Noviembre.. . . . . . Lorenzo Hernando Bermejo.......................................................................... 2 9 24 Licencia temporal.
>Octubre. . . .  . . Juan Alcántara H u go .................................................. ............ .................. 2 9 9

Marzo. • ..••• •••• José Ramírez Valiente................... ..........................  ........................••••• 2 9 7 y
27

2
Afi-fífito.. . . . .  . . . . José Rftcio Díaz........................................................................................... 2 9 5 y
Enero • • ...••• Francisco Cabanzón Hernández................................................................. 2 9 3 y

26
1.°

Febrero . . José Soleto Jiménez........................................ ........... .. ........ . . . » ........... 2 9 y yoo
80 Noviembre.. .  . . . Santos Berros y Hebia........................... ............ .................. . . . . . . . ......... 2 9 y y

90
91
92
93
94
95
96
97
98
99 

100 1 Al

Miivo Ricardo Carreño y Tapia............................................................................... 2 9 y yU
18
12
10

A ofiütn José Garsando Roig............................. ................................. ............ .. 2 8 29 y
Jlinio . . . . . . . José Aranda y Gómez ................ ............................................................. 2 8 21 y
A o'o.Qf'o José Píquer Saura........................................................................................ 2 8 11 y
M otrn Santiago Palacios Mate.••••••••••••«.......... . • • 2 8 10 y4 0

3
18

6
K

M « vn . José Larait de la Rosa ................................................................................. .. 2 - 7 10 y
Nnvi embre Gregorio Rodríguez y Rodríguez.............................. ................ ................. 2 7 6 y
Nriiii a tn bi*p Alejandro Amor García............. ........... 2 6 13 y
A híi i Benito Calvo A n t o l í n .  ¿ ............................................. 2 6 13 yO

13
20
m

Mit TT A . . Bonifacio García Peláez........... ............ ....................................... .. 2 6 » y
F«bv«ro Francisco de Amado Manget................... .. .................. .. 2 6 y y

Francisco Alvarez Romaneos.............................................................. .. 2 4 26 ylu í
102
103

iu
17
27OA

JCiunrU. • • • • • . . . . . .
0rn hfo Acisclo Monta!van Martín ...................................................................... 2 4 24 y

Q a  r\4"t jifll bl*A Miguel V&lera Frutos...................* •........................................................ 2 4 21 y
Mayo» . . . . . . . . . . .Q utyi ni*fl

Pedro González Caballero................................ ............ .......... 2 3 22 y104 
S.
105
106
107
108
109
110 
111 
112
113
114
115 
S. 
S.

ou 
1 0 Ramón García López........................................................... . 2 3 » Licencia temporal.

>i.
31
13
3

26
30
27
26

6
15 
21
16 
21
8

u «t rt r\ Luis Ar&negui M ediano............................. *.......................................... .. 2 2 26
A A José Ferrer Tríncbería......................... ............... ...................................... ’. 2 2 25 y

Teodulo Bornás ^sain...................................... ............. .......................... 2 2 13 y
Ricardo Navarro Gómez.....................................................„ *....................... 2 2 9 y
Federico Sorá y Sorá..........  .............................................................. ......... 2 2 9 y
José Pe non eos Carnero....................................................... . 2 2 3» y
Eduardo Lluch Ugarte...*••••....................... 2 1 27 y
Antonio Segarla Bosch. 2 1 26 yJunio..................................... J .O O O

1850 Juan Cerda y Verfc....... ...................... • • • • . . . . « . r . . . . . . . . 2 1 24 yJ O tI U
183Q Manuel Sánchez de Toro*. 2 1 18 yJLOü .t
1858 Jogé Beilo Santín 2 1 14

y
yNoviembre.. . . . . . i r *  JO

1823 Eduardo Albsfull Feives. 2 Licencia temporal,
| Idem,

í& m M í m m v í )

J.UOU
1846 Fernándn Santaeruz L e r í n . ........ ............................. „ ..................... 1 11 4A g O S W i »  # • # « • « • • •
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Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres p domicilios.

CENTRAL
Santander.—PaMop ae.
N avalm oral.—dSkitebim Nuevo, Mayor, 39.
Tenerife.—Esteyde,, Ma irid.
Orense.—Manuel González, hotel Cubas, Montera, 18. 
Santander.—"Vicemt© Mijan, R^jas, 3, segundo.
Alicante,;— José Bu ra g a s , L*ón, 17, tercero.
Cuenca.—García Embajador, Vieh, 4, principal. 
Metill».™Bernardo, Mol!, 7, entresuelo.
La Roda.—Esperanza Estévez, Espoz y Mina, 18.

b st e
Santa Marta.—Enriqueta Baranco, Tillanueva, 43, tor

tero.
NOROESTE

Villa delUío.—-Mana Cañete, San Hermenegildo, 12. 
falencia.—Salvador García, Princesa, i .
San Sebastián.—Señora de R&bego, Mendizábal, 24 H.

FLORIDA
Miranda. E.—León, estación Norte.
Madrid 24 de Enero de l«94.==El Jefe, Y. Merino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.
BARCELONA—ATARAZANAS

Juzgado de primera instancia del distrito de Atarazana* 
<¿ks la ciudad de Barcelona.

Portel presente se La ^ saber á los legítimos poseedores 
de las acciones números 1.986 á 1.990, 2.281 ¿ 2.285,173 á 17Í 
y  L846 á 1.3S5 de la disuelta S? ciedwd anónima Noviera cata' 
lona de seguros marítimos, que por D. Francisco F ntbona, ei 
su calidad de Secretario y mandatario de la Comisión liqui
dadora de dicha disuotta Sociedad, se ha hecho efectiva en 
este Juzgado, por vía de pago del saldo correspondiente á las 
diez primeras de las expresadas acciones la suma de 2.655 
pesetas, y por vía de pago del saldo correspondiente á las 
otras 14 acciones la otra cantidad de 2.352 pesetas, cuaies 
cantidades se h»n depositado por el Escribano que suscribe, 
al expresado objeto, en la Cafa general de Depósitos, median
te entrega en la Tesorería de es a ciudad.

Todo lo que se hace saber á los Legítimos poseedores de 
las mencionadas acciones, i  ñu de que puedan comparecer 
ante este Juzgado á percibir el saldo respectivo consignado, 
previa justificación de su derecho.

Barcelona 17 de Enero de 1894 ^Francisco Mallol.
X—1244

MADRID—AUDIENCIA
En los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 

del distrito de la Audiencia de e*te Corte, Escribanía del Li
cenciado D. Diego Lozaoo, á instancia de Doña Amalia y 
Doña María del Pilar Losta© y Salcedo, sobre adjudicación de 
varias acciones do! B neo Español de San Fernando, que 
constituían los bienes de un®, capellanía, se dictó la senten
cia, cuya cabeza, parte dispositiva y publicación dicen así:

«Sentencia.—En la vilte y Corte de Madrid, á 13 de Junio 
de 1893, el Sr. D. Laurentino Oc»mpo y Castrillo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal; habiendo visto los presentes aute s incoados por el Procu
rador D. Carlos de Santiago y Fernández á nombre de Don 
José Diez de Isla, mayor de edad, empleado, vecino de Valla
dolid, á nombre de bu esposa Doña Piter Lostao y Salcedo, 
también mayor de edad, vecina de dicha población, y de Don 
Francisco de Paule Abad y OreBpo, de cincuenta y nueve 
años de edad, casado, Abogado, vecino de la ciudad de Soria, 
en representación de su esposa Doña Amalia Lostao y Salce
do, mayor de edad, ocup&á a en las labores de su sexo y de 
igual vecindad, defendidos por el Letrado de este Colegio 
D. Juan de la Cámara, sobre que se declare que las acciones 
del Banco de España números 51.402 á 51.407, ambas inclu
sive, que constituyen hoy los bienes de las memorias y ca
pellanías fundadas por D. Pedí© Sánchez y Doña Antonia 
Obregón en su testamento de 15 de Enero de 1637, correspon
den en propiedad y dominio á la Doña Amalia y Doña María 
del Pilar Lostao y Salcedo, y por consiguiente, deben adju
dicárseles por iguales partes y en concepto do libres, con los 
intereses producidos y no satisfechos; en cuyos autos han 
sido parte las representaciones del Ministerio público y la del 
Estado; y.. ...

Fallo que debo declarar y declaro que las seis acciones del 
Banco Español de San Fernando, números 51.402 al 51.407 
inclusive, de á 500 pebetes cada una,, que constituyen hoy los 
bienes de la capellanía fundada por D, Pedro Sánchez y Doña 
Antonia Gbregón en su testamento de 15 de Enero de 1687, 
corresponden en plena propiedad, por iguales partes y en 
concepto de libres, á las hermanas Doña Amalia y Doña Ma
ría Lostao y Salcedo, así como los intereses que han produci

d o  y no han sido satisfechos.
Así por esta mi sentencia, lo proveo, mando y firmo. =  

JLaurentino Ocampo.
Publicación.—En el mismo día, mes y año fué leída y pu

blicada la anterior sentencia por el Sr. D. Laurentín© Ocam- 
po y  CaBtrillo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Aud iencia, estando celebrándola pública, de que yo el actua
rio d oy fe.=Ante mí, Licenciado Diego Lozano.»

 ̂ Cuya sentencia se hace saber á las personas cuyos domi
cilios se ignoran y q e puedan tener derecho á las acciones 
exprea adas en la parte dispositiva de dicha sentencia.

Maa’rid 20 de Enero de 1894.~V .° B.°—Laureo tino Ocsffl- 
po.=EI Escribano, P. H., ante mí, Julio del Campo.

X—1245
NAVALMORAL DE LA MATA

D. Francisco Buiseu y Barleta, Juez de primera instancia 
del partido de Navalmoral de 1» Mata.

Hago s&Ler (jue en el expediente de demanda ordinaria 
de menor cuantía que se sigue en este Juzgado á instancia 
del Procurado r D. Benito Lozano y Lozano, en nombre y re
presentación dvQ D Benigno Bayan Molina, contra Julián 
Bote Donaire, sobre pago de cantidad, se ha dictado una sen
tencia, cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor si- 
guíente:

«C’abeza de sentencia.— En la villa de Navalmoral de la 
Mata, ti 20 de Enero de 1894, el Sr. D. Francisco Buisen y

Barleta, Juez de primera instancia de esta villa y su partido; 
habiendo visto este expediente de demanda ordinaria de me
nor cuantía, promovida por D. Benigno Bayan Molina, veci
no de Castañar de Ibor, defendido por el Licenciado D. Joa
quín Duran y Mendoza y representado por el Procurador Don 
Benito Lozano y Lozano, contra Julián Bote Donaire, sobre 
pago de 737 pesetas y 50 céntimos; y

Fallo que debo de condenar y condeno en rebeldía á Ju
lián Bote Donaire, vecino de Castañar de Ibor para que pa
gue á su convecitK) Benigno Bayan Molina, en moneda de oro 
ó plata, la cantidad de 737 pesetas 50 céntimos que en este 
expediente se le reclaman, coa más al abono de los intereses 
legales de expresada cantidad, deBde el 22 de Octubre de 1892, 
y al p*go de todas las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publica*á en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , d efin itiva m en te  juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.=Francisco Buisen »

Dado en Navalmoral de la Mata á 22 de Enero de 1894= 
Francisco Buisen.=Por su mandado, Francisco Fernández 
Gallardo, X—1243

PALENCIA
D. Mariano García Bajo, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Falencia y su partido.
Hago saber que en los autos de juicio declarativo de me

nor cuantía incoados por el Procurador D. Luis Gómez Casa
do, en nombre de la Sociedad Eléctrica Palentina, domicilia
da en Madrid, contra D. Charles Fischer, Agente internacio
nal que fué de transportas marítimos y terrestres en Ambe- 
res (Bélgica), sobre devolución de 2.477 pesetas 32 céntimos 
exigidas indebidamente por el tra sporte de una máquina 
eléctrica, tengo acordado en providencia de 18 de Diciembre 
del año último, que mediante la variación del domicilio é 
ignorado paradero del demandado, sea éste notificado y em
plazado por medio de edictos, que se insertarán en el Boletín 
oficial án Ja provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , fijándose además 
en los sitios públicos de costumbre, á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 683 y 269 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
llevándolo á efecto por el presante, se notifica, cita y empla
za al demandado D. Charles Fischer, para que en el término 
de nueve días, á contar desde la inserción del presente en di
chos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado y  Es* 
criba nía del refrendante, personándose en autos en forma de 
derecho; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Palencía á 2 de Enero de 1894. =  Mariano García 
Bajo.=Por su mandado, Pablo Llanos. X—1251

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Castilla.

La administración, en cumplimiento del art. 43 de la vi
gente ley de Presupuestos, del Resl decreto de 31 de Octubre 
próximo pasado y de la Real orden de 16 de Diciembre últi
mo, ha acordado poner en conocimiento del público que para 
admitir en lo sucesivo valores en depósito en este Banco, de
berán dichas valores llevar unido el timbre represent&tivc 
del impuesto de circulación, correspondiente al ejercicio co
rriente, de acuerdo con las disposiciones citadas: que los que 
ya tengan constituidos depósitos con anterioridad á est« 
anuncio, ge servirán presentarse antes del 15 de Febrerc 
próximo á entregar el timbre que corresponda á sus valoreg 
ó á retirar sus depósitos, y que de no efectuarse así, e»t€ 
Banco, de conformidad con el art. 308 del Código de Comer 
cío, procederá k imponer dicho timbre á costa de los inte
resados.

Madrid 22 de Enero de 1894.=Por acuerdo de la adminis
tración, el Secretario, R. Sepúlveda. X—1246

Sucursal del Banco de España en Gijón.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito necesario 

en efectivo núm. 134, constituido en 3 de Julio de 1893 poi 
D. Ramón Serrano y D. José Peláez, á disposición de D. Juan 
Echaluzu, é importante pesetas 1.250, se anuncia al público
Í>or tercera vez, para el que se crea con derecho á reclamar, 
o verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la

Í>rimer& inserción de este anuncio en los periódicos oficia
os G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, según determinan ios artículos 9.° y 237 del reglamen
to, reformados por Real orden de 8 de M&yo de 1877; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación da ter
cero, el Banco expedirá si correspondiente duplicado del res* 
guardo, anulando ei primitivo y quedando exento de toda 
responsabilidad.

Gq’ón 30 de Diciembre de 1893.—Y.° B.°—El Director. =  
13 Oficial Secretario, Manuel Guerra. X —1111—1

Almacenes generales de Depósito.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance general efectuado el 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO ----- *------- —
Acciones en cartera y liberadas.............................  53.600
Almacén. ............................... ............... . . . .  45,930*05
Gastos de instalación y mobiliario................... 3.147*08
Seguros... ........... ............... ... ..................... 212 50
Fianzas y deudores.  5 646 15
Caja... o . . . ............................. .................... 139‘88
Pérdidas y Ganancias (déficit). . .  *.................... 5.224‘34

1Í3 900
PASIVO

Capital social........................................        n o  000
Maauel Meneses.............  * ...........................    3.900

113.900
Madrid 31 de Diciembre de 1893.=Ei Director Gerente, 

Manuel Meneses. X—1248

En cumplimiento de lo que dispone el art. 21 de los esta
tutos, I& Junta de gobierno de la Sociedad Almacenes gene
rales de depósito, ha acordado convocar á junta general de 
accionistas para el día 24 del próximo Febrero, á las tres y 
media de la tarde, en el domicilio de Ja Dirección de la So
ciedad, calle del Prado números 16y 18, tercero derecha,

Podrán asistir á la junte general todoB los accionistas que 
leposíten 10 ó más acciones m  la Caja de la Sociedad, según 
iispone el art. 19 de los estatutos.

El depósito de acciones puede verificarse desde hoy hasta 
ü día 10 de Febrero próximo, de once de la mañana á cuatro 
le la tarde, en la Dirección de la Sociedad, calle del Prado,

16 y 18, tercero derecha, en dondé? le manifiesto para
su examen desde el día 10, á tes mvi r h ras, los libros y 
documentos correspondientes, cctifo? r rt. 28 de los esta
tutos.

Madrid 22 de Enero de 1.894.=--E* Presiente-de la Junta 
de gobierno, Manuel Meneses. X—1247

Bolsa de Madri d.
Cotización oficial del día 24 de Enero de 1894, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS —  ■ =

Dís. ü-2-. Día 24.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior .j «7 í>-¿ 67*25 30-20-25
á plazo. 67*20 fin cor. fir.

67 30-85-25 
fin próx. fir.

1 cambio m. 67*30
pequeños \ 68*95 68 35-75 80-30-90

I 68 85 70-40-60-65
1 69 80-75 70-60-65
f 69 40 75-67*40-80
¡ 67‘35 45 69 0\0

BtuevoSfSeriesDyS^deX^y^OpcsetüfS^ 69 30-05
Idem id. al 4 por 100 exterior...................I 76 90 77 0j0 76*90-95

á plazo J  77 0̂ 0 77*05
| fin cor. fir.
| con numeración.
I 76‘95 t*n próx.fir.
f ; con numeración.

pequeños A 77*30 77*35-75-05 25-20
1 77 10 77 0j0

77*50 30-78 0i0 
| 77*15-45-90-40

Nuevo8,8eri68 Qy H , de 100 y 200 pesetas* 77*so 78 0|0
Idem amortizable al 4 por 100............  I r/ oo »

pequeños.i Ubi) 77*80 • 70-65
I 78*75-25 60-50
| 77 50 75-45-78*10

Obligaciones del Tesoro al portador \ 
interés de 5 por 400 anual,, vencimien ¡ 
to de 30 de Junio de 4894.— 10 094 se j 
ríe A, de 500 pesetas, números I á|
10.094.........  **¡ 99*95

no publicado. | » ¡ 100*15 d.
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.. « I 107 o 107*70-80-75
Idem id. id., emisión de 1890, números j

\ al 405.000... | 9S mo 95*95*96 0j0
Obligaciones del Ayuntamiento de M a |

drid de 250 pesetas..................... v . . . .  5 • t »
Banco Hipotecario de España.—Cédula^ 

al 5 por 100, números 1 al I7 5 .á-0á. ' . 98*10-20-25
Idem id. id.—id. al 4 por 100, números ;

l á 75.000    * ? ¡ 81 90 82 0{0
Acciones del Banco de España    ] ‘ a 373 OjO
Idem id. id. cantidades pequeñas. . ., > 373 0x0
Idem de la Compañía arrendataria dej 

Tabacos.—Acciones al portador...  i 163*;..o 160 Qj0-160‘50-25
Idem id. id. cantidades pequeñas., . . . . .  ¿ » 16¿ 0[0-160*25

& plazo* | 168 0[0 160*25 fin cor. vol.

Bolsas extranjeras,
París 23 dk s

/  Deuda perpetua a k ^ ¡ ior. . .  á 62*70
[ Idem id. id. intef o»  á »

Fondos e s p a -)  Idem amortizable r . . . .  á »
ñoles    ____1 Idem id. al 2 poi i    á »

f Idem id. al 3 poi /   á »
\ Obligaciones de Cu o  á 440*00

Fondos f r a n -  j 3 por 100.....................................    á 97*50
ceses............... } 4 I|2 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 104 40

Consolidados ingleses.  á 99*00

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras,
Londres á la vista, libra esterlina 30*85 pesetas.
Idem, á 90 días fecha, id. id., 30*05 ¡d.
París á la vista, francos, beneficio á papL, 22 55,

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 24 de Enero de 1894.

TEMPERATURA 
ALTURA Y humedad -\e) a-ítíj

del  ........
barómetro termóm etro  Dl.B ACCION ; ESTADO

wnpA<í reducida "  ----- --
á 0° y en Húmedo- y ck sod e l7ieuto. d e l  n i e l o ,

milímetros Seco. eido.

6 m añana.. 707*56 — 0*7 -  2 1 , ti.-M ig / Despejado.
9 m añana.. 708*92 2*8 ú-8 ! .NO.. ,  íd e m .. Idem.

12 det d ía . . .  709 04 5*8 2*5 \ Viento. Casi desp.°
S d eía tard e 708*14 5(9 2-4 \ r Idem .. Algs.nubes#
6 déla larde 709*18 1*9 — \ l> 1 fte. Despejado.
9 de la noche 710*10 -  14  — ^  C m c . *  Idem.

Temperatura máxima del aire, : 1 \ x • n n  -  . . . . . . .  6*7
Idem m ínim a............................................................................  —  2*1

D iferencia  •......................... .....  s . . . . . . . .  8 8
Temperatura máxima al Sol, á dos metros do la tierra. 13*7
Idem id . dentro de una esfera ue c r i s t a ? 39*8

Diferencia ............. — 26*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable   13*2
Idem mínima i d .   .................................................... .. — 4*3 g

Diferencia......................... v. . . . . . . . . . .  17*5
V elocidad d e l  viento en las últimas veinticuatro horas

(kilómetros)..................... ........... . . . . . . . .........   572
Oscilación barométrica id  (milímetros). 2*5
Altura id . con respecto á ¿a media anual, á tes nueve

de la n och e............................................. .................... .... 4- 3*1
Lluvia en las ultimas veinticuatro horas (milímetros). »

Dirección general de Correos y TelégradTos.
Ha n e v a d o  e n  A v i la  y  Sal& m snft».

SANTOS DEL DIA

La Conversión de San Pablo, Apóstol, y  Smta Elvira,
virgen y mártir,

Cuarenta Horas en .el Colegio de Níí^s de la Paz*


